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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

""leu 
. ^ n ^ n t * Que los señores Alcaldes y Secretarios 

, í n i P l a : e n

e B ° L E T I N , d i spoadrán que se deje un 
e I sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

S?' 6 0 v « ? N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
• 7*3o T,I M a d r i d - 9 . Te lé i s . : AdaMWStraaién, 

j C-na- n S ' 2 7 3 3 8 3 6 > A P a r t a d o 937. — H o r a s 
^edia d e , D e ocho y media de la mañana a dos 

a tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t ración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctar Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente par medio de carta a la 
Adminis t rac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correes y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe et «tHjrdto. 

Los anunciantes vienen obligados al paso dd Impuesto del timbra 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca per-na
nceen abiertos al público desde !>as diez a las trece horas. :••.>•« 
los días laborables, en Miguel AngeJ. 25, secunda planta. 

íiEL ESTADO 
' ^ ¡ e J ^ £ 2 0 2635¡1976, de 24 de 
^WiZ?' p o r e í <lue s e somete a Re-
H p ^ ' d e la Nación el Proyecto de 
£j 0 « Reforma Política. 

'S décimo de la Ley de Suce 
N n e ¿ T r a l a s Leyes Fundamentales y 
^ ^ "Para derogarlas o modificar-
H 0 r 4 e c e f a r io , además del acuerdo de 
1» V W A R e f e r é n d u m de la Nac ión 
; V o r

 c ) d e l a r t ículo sép t imo de 
^ f acu j . ^ca del Estado señala entre 
¡>*te r a ¿ d « l Jefe de l Estado la de 
rectos d

K e f e r é n d u m de la Nac ión los 
Leí0 ^í-ann y a < l u e s e refiere el pá-
a i d e V d e l a r t í c u l o déc imo de la 

, e s ' - 0 n y el a r t ícu lo primero de 
e r é n d u m ' 

lue? 6 1 0 de u r l a s C o r t e s Españolas el 
•lo a? fué S n n ! y

 P a r a l a Reforma Polít ica 
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% e iLSe
 *odiL n s e i o N a c i o n a J . y P ° r 
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 n a I § u n a s d e l a s - L e y e s 

i n a - , v e r i n

U e s t r o ordenamiento cons-
\ u , e n 8 o a disponer: 

S, p r i ^ r o . 

''tica^eto ¿ R e f e r é n d u m de la Nación 
* Cn r aQso f y p a r a l a Reforma Po-
V K í » E s n , - U n d a m e n t a 1 ' p r o b a d o por 
X ^ d i o e h 1 1 0 ] 3 5 e n s u s e s i o n P I e n a -

"Arr *1 es »i e . ¡ D r e s e n t e mes, y cuyo 
S N o nr- 1 " « " ¡ e n t e : 
? %F * E!S?![°- ~~ U N O L A D E M O -
'KM^Z d e ? 0 ^ P a n o l . se basa en 
, Los ,a ^bera» L e y » expresión de la 
N J ^ h o s 3 ? d e l Pueblo. 
' K ? 'Qvioja, , u n d a m e n t a l e s de la per-
. D 0 s

s dei Estado3 y v i n c u I a n a t o d o s l o s 

r S o ? t a d d e elaborar y aprobar 
A3Í * : S l c l e en lac r w - . ci R e y ron, i 6 n I a s Cortes 

lo. 

E l 

Uno . Las Cortes se 
ngreso de Diputados y H t" 

D i P u t a d o s del Congreso se-
- - ¿ S W Por sufragio universal, direc-

A o. de los españoles mayores de 
I *Ifcs 

?S¿ S
 S e n a d o r e s serán elegidos en 

fií d e l a s Entidades territoria-
^ n

D o d r á designar para cada le-
a l e ñ a d o r e s en n ú m e r o no supe

r o I * 3 p a r t e d e l de los elegidos, 
v d u r a c i o n d e l mandato de 

p!' y Senadore- — 

^ te C o n S r e s o 
¿ su?, ' Propios Reglamentos y ele 

Cs- ^ i P e c t i v ° s Presidentes. 
S 1 0 dtl ¿ e s i d e n t e de las Cortes y del 

' K emo será L 

) r es será de cuatro 

y el Senado esta

c o 
será nombrado por el 

.Uno. La iniciativa 
o b ' e rno 1 c o r r e s p o n d e r á : J 

t « r c e r o 

c O n s 

b) A l Congreso de Diputados. 
Dos. Cualquier reforma constitucional 

requer i rá la aprobac ión por la mayoría 
absoluta de los miembros del Congreso y 
del Senado. E l Senado del iberará sobre el 
texto previamente aprobado por el Con
greso, y si éste no fuera aceptado en sus 
té rminos , las discrepancias se somete rán 
a una Comisión M i x t a , bajo la presiden
cia de quien ostentara la de las Cortes y 
de la que formarán parte los Presidentes 
del Congreso y del Senado, cuatro Dipu
tados y cuatro Senadores, elegidos por las 
respectivas Cámaras . Si esta Comisión no 
llegara a un acuerdo o los t é rminos del 
mismo no merecieran la aprobación de 
una y otra Cámara , la decisión se adopta
rá por mayoría absoluta de los componen
tes de las Cortes en reunión conjunta de 
ambas Cámaras . 

Tres. E l Rey, antes de sancionar una 
Ley de reforma constitucional, deberá so 
meter el Proyecto a referéndum de la Na 
ción. 

Ar t í cu lo cuarto.—En la t ramitac ión de 
los Proyectos de Ley ordinaria, el Senado 
del iberará sobre el texto previamente 
aprobado per el Congreso. En caso de 
que éste no fuera aceptado en sus té rmi
nos, las discrepancias se someterán a una 
Comis ión Mix t a , compuesta de la misma 
forma que se establece en el a r t ícu lo an
terior. 

Si esta Comis ión no llegara a un acuer
do o los t é rminos del mismo no merecie
ran la aprobac ión , por mayor ía simple, de 
una y otra Cámara , el Gobierno podrá pe
dir al Congreso de Diputados que resuel
va definitivamente por mayor ía absoluta 
de sus miembros. 

Ar t í cu lo quinto .—El Rey podrá some
ter directamente al pueblo una opción po
lítica de in terés nacional, sea o no de ca
rác te r constitucional, para que decida me
diante re fe réndum, cuyos resultados se 
impondrán a todos los órganos del Estado. 

Si el objeto de la consulta se refiriera a 
materia de competencia de las Cortes y 
és tas no tomaran la decisión correspon
diente de acuerdo con el resultado del re
fe réndum, quedarán disueltas, precedién
dose a la convocatoria de nuevas eleccio
nes. 

DISPOSICIONES TRANSITOI?IAS 

Primera.—El Gobierno regulará 1 a s 
primeras elecciones a Cortes para consti
tuir un Congreso de trescientos cincuenta 
Diputados y elegir doscientos siete Sena
dores, a razón de cuatro por provincia y 
uno m á s por cada provincia insular, dos 
por Ceuta y dos por Mel i l l a . Los Senado
res serán elegidos por sufragio universal, 
directo y secreto, de los españoles mayo
res de edad que residan en el respectivo 
territorio. 

Las elecciones al Congreso se inspirarán 
en c i t e r io s de representación proporcio
nal, conforme a las siguientes bases: 

Uno. Se apl icarán dispositivos corree 
tores para evitar fragmentaciones incon 
venientes de la Cámara , a cuyo efecto se 
fijarán porcentajes mínimos de sufragios 
para acceder al Congreso. 

Dos. La circunscripción electoral se 
rá la provincia, fijándose un número mí 
nimo inicial de Diputados para cada una 
de ellas. 

Las elecciones al Señado sé' inspirarán 
en criterios de escrutinio rttayoritario. 

Segunda.—Una vez constituidas las nüe 
vas Cortes: 

Uno. Una Comisión, compuesta por 
los Presidentes de las Cortes, del Congre 
so de Diputados y del Senado, por cuatro 
Diputados elegidos por el Congreso y por 
cuatro Senadores elegidos por el Senado 
asumirá las funciones que el ar t ículo trece 
de la Ley de Cortes encomienda a la Co
misión que en él se menciona. 

Dos. Cada Cámara const i tu i rá una Co 
misión que asuma las demás funciones en
comendadas a la Comisión prevista en el 
a r t í cu lo doce de la Ley de Cortes. 

Tres. Cada Cámara elegirá de entre 
sus miembros cinco Consejeros del Reino 
para cubrir las vacantes producidas por 
el cese de los actuales Consejeros elec 
tivos. 

Tercera.—Desde la const i tución de las 
nuevas Cortes y hasta que cada Cámara 
establezca su propio Reglamento, se regi
rán por el de las actuales Cortes en lo 
que no esté en contradicc ión con la pre
sente Ley, sin perjuicio de la facultad de 
acordar, de un modo inmediato, las mo
dificaciones parciales que resulten necesa
rias o se estimen convenientes. 

D I S P O S I C I O N F I N A L 

L a presente Ley tendrá rango de Ley 
Fundamental. 

Ar t í cu lo segundo. 

E l Referéndum se efectuará con suje
ción al procedimiento que se establece en 
el Real Decreto de la Presidencia del Go
bierno dos mi l seiscientos treinta y seis/ 
mi l novecientos setenta y seis, de dieci
nueve de noviembre, y tendrá lugar el día 
quince de diciembre del año actual. 

Ar t ícu lo tercero. 

La consulta se llevará a cabo formulan
do la siguiente pregunta: " ¿ A p r u e b a el 
Proyecto de Ley para la Reforma Polí
tica?". 

Dado en Madr id , a veinticuatro de no
viembre de mil novecientos setenta y seis. 

J U A N C A R L O S 

E l Presidente del Gobierno, 
A D O L F O S U Á R E Z G O N Z Á L E Z 

(Publicado en el "Boletín Oficial del 
Estado" de fecha 24 de noviembre de 
1976.) 

(G. C—9.790) 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
REAL DECRETO 2636,1976, de 19 de 

noviembre, \K>r el que se regula el pro
cedimiento para la aplicación de la Ley 
de Referéndum. 

De acuerdo con la autor ización confe
rida al Gobierno por el ar t ículo tercero 
de la Ley de la Jefatura del Estado de 
veint idós de octubre de mil novecientos 
cuarenta y cinco, que instituye el Refe
réndum, se dic tó el Decreto de veintiuno 
de noviembre de mil novecientos sesenta 
y seis, en el que se establecieron las dis
posiciones complementarias para la eje
cución de los preceptos de la misma. 

E l tiempo transcurrido desde entonces 
hace preciso actualizar las normas de pro
cedimiento en aquél contenidas, para po
nerlas en armonía con otras disposiciones 
dictadas con posterioridad y acomodar su 
contenido a las actuales circunstancias. 

En su virtud, a propuesta del Minis t ro 
de la Presidencia del Gobierno y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día diecinueve de noviem
bre de mil novecientos setenta y seis„ 

D I S P O N G O : 

I. N O R M A S G E N E R A L E S 

Artículo primero. \ 

E l Referéndum instituido en las Leyes 
Fundamentales se regirá- en su aplicación 
por las normas de procedimiento conte
nidas en el presente Real Decreto. 

Artkulo segundo. 

Uno. E l acuerdo de celebrar Referén
dum revest i rá la forma de Real Decreto, 
con tendrá el texto literal dei proyecto o 
proyectos legislativos objeto de la con
sulta y señalará la pregunta o preguntas 
a que ha de responder el cuerpo electo
ral, fijando el día en que haya de celebrar
se la votac ión . 

Dos. En el plazo más breve posible, 
a partir de su publicación en el "Bolet ín 
Oficial del Estado", el Real Decreto refe
rido se inser tará ín tegramente en el " B o 
letín Oficial" de cada provincia y, al me
nos una vez, en todos los periódicos y re
vistas de información general cuya fre
cuencia de aparición sea inferior a los 
veinte d ías ; se expondrá al público du
rante el per íodo que medie entre la con
vocatoria y la celebración del Referéndum, 
fijándolo al efecto en los tablones de 
edictos de la totalidad de los Ayuntamien
tos de la nación y de las representaciones 
diplomáticas y consular y se difundirá por 
radio y televisión en el mismo lapso de 
tiempo. 

Artículo tercero. 

Todos los ciudadanos españoles que 
hayan cumplido veintiún años el día de 
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la votación y se encuentren en el pleno 
uso de sus derechos civiles, sin dis t inción 
de sexo, estado o profesión, tienen el de
recho y el deber de tomar parte en la vo
tación del Referéndum, siempre que se 
hallen inscritos en la lista de electores de 
la Sección donde hayan de emitir el voto. 

Articulo cuarto. 

Para la votación del R e f e r é n d u m ' re
girá la división de Distritos y Secciones, 
conforme a la cual ha sido confeccionado 
el censo. 

II. C O L E G I O S E L E C T O R E S 

Artículo quinto. 

Uno. En el té rmino de cinco días, a 
partir de la publicación del Real Decreto 
de convocatoria, las Juntas Municipales 
del Censo Electoral celebrarán sesión pa
ra designar de forma inequívoca el local 
de cada colegio, procurando que radiquen 
en el sitio más pupuloso de la Sección y 
dando preferencia a los centros de en
señanza y edificios públicos, con exclusión 
de las oficinas municipales. 

Dos. Las Juntas harán pública esta 
designación por medio de edictos fijados 
en la Casa Ayuntamiento y sitios de cos
tumbre, remitiendo inmediatamente rela
ción de los locales señalados al Goberna
dor c iv i l , quien dispondrá su publicación 
en el "Boletín Oficial" de la provincia y 
en aquellos otros medios de difusión que 
estime conveniente. 

III. M E S A S E L E C T O R A L E S 

Artículo sexto. 

Uno. En cada Sección Electoral se 
const i tuirán una o varias Mesas encarga
das de presidir la votación, conservar el 
orden en ellas y velar por la pureza del 
sufragio, procurando, a ser posible, que 
el censo correspondiente a cada una no su
pere la cifra de seiscientos electores. 

Dos. La Mesa Electoral es tará consti
tuida por un Presidente, dos Adjuntos y 
los Interventores que a ella puedan incor
porarse, conforme a las disposiciones del 
presente Real Decreto. 

Artículo séptimo. 

Uno. Los Presidentes y los Adjuntos 
deberán tener la cualidad de electores en 
la Sección en que actúen, condición que 
también debe concurrir en los Interven
tores que eventualmente puedan formar 
parte de las Mesas Electorales. 

Dos. Todos losv componentes de las 
Mesas Electorales deberán poseer el gra
do de instrucción necesaria para desem
peñar su cometido. 

Artículo octavo. 
Uno. Compete a la Junta Municipal 

del Censo la designación, de los Presiden
tes, Adjuntos e Interventores de las Mesas 
Electorales, siguiendo para ello el proce
dimiento marcado en los art ículos s i 
guientes : 

Dos. Las Juntas Municipales del Cen
so Electoral estarán constituidas en la for
ma que determina el art ículo once de la 
Ley de ocho de agosto de mil novecientos 
siete, con las modificaciones introducidas 
por el ar t ículo segundo del Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de veintinueve 
de septiembre de mi l novecientos cua
renta y cinco, entendiéndose que la refe
rencia a los Jueces Municipales que han 
de presidirla se reputa hecha, de acuerdo 
con la Ley de Bases para la reorganiza
ción de la Justicia Municipal de diecinue
ve de julio de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, a los Jueces Municipales o Co
marcales en las localidades en que existan 
dichos funcionarios, y a los Jueces de Paz 
donde no los hubiere. En las poblaciones 
donde exista más de un Juzgado Munic i 
pal será Presidente de la Junta Municipal 
del Censo el Juez Municipal decano. 

Artículo noveno. 
Uno. E n el plazo de cinco días natu

rales, contados desde el siguiente al de 
la publicación del Real Decreto de con
vocatoria en el "Bolet ín Oficial del Es
tado", los electores censados en cada M u 
nicipio que aspiren a ejercer las funciones 
de Presidentes o Adjuntos de las Mesas 
Electorales o suplentes de tales cargos lo 
sol ic i tarán del Alcalde respectivo. 

Dos. Vencido el plazo indicado, el A l 
calde confeccionará, por cada Mesa Elec

toral, siguiendo las reglas contenidas en 
el párrafo siguiente, una lista de doce per
sonas, que se remit i rá a la Junta Mun ic i 
pal del Censo, dentro de los tres días s i
guientes al de vencimiento del plazo se
ñalado en el párrafo anterior. 

Tres. En la confección de las listas 
observarán los Alcaldes las reglas si
guientes : 

a) Si las solicitudes presentadas por 
aspirantes idóneos cubrieren el n ú m e r o 
necesario, todos se incluirán en las listas. 

b) Si el n ú m e r o de solicitantes idóneos 
fuere mayor; sólo se incluirán los doce 
primeros, siguiendo el orden de presen
tación de las solicitudes. 

c) Si los aspirantes fueren menos de 
doce, se comple ta rá la lista por los A l c a l 
des con otros electores de la Sección que 
reúnan condiciones de idoneidad para el 
desempeño del cargo y se confeccionará 
totalmente de este modo cuando no hu
biere solicitantes. 

Cuatro. Las listas re lac ionarán por r i 
guroso orden alfabético de apellidos y 
numerac ión correlativa las personas que 
comprendan. 

Articulo décimo. 

Recibidas las listas, la Junta Munic ipal , 
dentro de los cinco días siguientes, las 
examinará a fin de comprobar que los com
prendidos en ellas reúnen la cualidad de 
electores en las respectivas Secciones y las 
condiciones necesarias para ejercer sus 
funciones. 

Artículo once. 

A l día siguiente de concluir el plazo a 
que hace referencia el ar t ículo anterior, 
las Juntas Municipales del Censo se re
unirán en sesión pública para proceder a 
la designación de los Presidentes, Adjun
tos y respectivos suplentes de cada una 
de las Mesas correspondientes a las Sec
ciones en que se halle dividido el Censo 
del Munic ip io . 

Artículo doce. 

L a Junta Municipal del Censo procede
rá al nombramiento de Presidentes de las 
Mesas, eligiendo a la persona que consi
dere más idónea de las comprendidas en 
las listas remitidas por el Alcalde, y acto 
seguido designará, por sorteo entre los in 
cluidos en dichas listas, los Adjuntos y 
los suplentes de éstos y del Presidente. 

Articulo trece. 

Uno. Las Asociaciones Pol í t icas ins
critas en el Registro que establece la Ley 
veintiuno/mil novecientos setenta y seis, 
de catorce de julio, sobre el derecho de 
Asociación Polít ica, podrán concurrir al 
nombramiento de Interventores, propo
niendo un aspirante por Mesa Electoral, 
dentro del plazo y ante la Autor idad a 
que se refiere el ar t ículo noveno, párrafo 
primero. 

Dos. Del mismo modo, cualquier elec
tor podrá solicitar su designación de In
terventor de la Mesa Electoral o de una 
de ellas, s i hubiere varias, en la Sección 
en que le corresponda votar. 

Tres. E l Alcalde, en el mismo plazo 
que determina el a r t ícu lo noveno, párrafo 
segundo, remit i rá a la Junta Munic ipal del 
Censo una relación de los aspirantes a 
Interventores en cada Mesa Electoral, for
mada por dos listas separadas, una de los 
propuestos por las Asociaciones Polí t icas 
y otra de solicitantes individuales; las 
listas se confeccionarán por riguroso or
den alfabético de apellidos y con numera
ción correlativa. 

Cuatro. La Junta Munic ipal del Censo 
comprobará que las personas comprendi
das en las listas de aspirantes a Interven
tores reúnen las condiciones necesarias 
para desempeñar el cargo, y convocarán 
a sesión pública, que se celebrará el día 
que se indica en el ar t ículo once, y no 
siendo posible en el siguiente, en la que 
se procederá a nombrar dos Interventores 
para cada Mesa Electoral : uno entre los 
propuestos por las Asociaciones Pol í t icas 
y otro por aspirantes individuales. E l 
nombramiento de los primeros recaerá 
en el que por común acuerdo designen las 
Asociaciones proponentes, siempre que 
este acuerdo se comunique a la Junta 
Municipal del Censo hasta veinticuatro 
horas antes de la señalada para la ses ión ; 
en otro caso se designarán por sorteo. L a 
designación de los segundos se real izará 

por sorteo entre los comprendidos en la 
lista correspondiente. 

Cinco. E n el caso de que los sol ici
tantes de cada grupo no excedan del nú
mero de Interventores que les correspon
da, quedarán au tomá t i camen te nombrados. 

Seis. Cuando no hubiere solicitantes, 
las Mesas electorales se cons t i tu i rán s in 
Interventores. 

Artículo catorce. 

Uno . Hechas las designaciones, se pu
blicarán acto seguido en el tablón de edic
tos, comunicándose además por oficio a los 
Presidentes, Adjuntos y suplentes nom
brados, para los que será obligatoria la 
aceptación del cargo, salvo si alegan ex
cusa justificada, apreciada por la Junta 
Municipal del Censo; la que, en caso de 
estimarlas, procederá a nombrar a los 
sustitutos. \ 

Dos. La Junta Municipal del Censo fa
cili tará a los Interventores credencial de 
su nombramiento, mediante cuya presen
tación, y después de acreditar su identi
dad, debe rán ser admitidos a formar par
te de la Mesa en el momento de consti
tuirse. 

Artícido quince. 

La Mesa, compuesta del Presidente y 
los dos Adjuntos, se cons t i tu i rá a las ocho 
de la mañana del día fijado para la vota
ción, en el local en que ésta haya de ce
lebrarse, y, desde la indicada hora hasta 
las nueve, el Presidente examinará y de
clarará suficientes, en su caso, la creden
cial y los documentos acreditativos de la 
personalidad de los Interventores, admi
tiendo a éstos , si procede, al ejercicio de 
los derechos que le confiere su cargo. 

Artículo dieciséis. 

Consti tuida la Mesa con el Presidente 
y los dos Adjuntos y, en su caso, con los 
Interventores nombrados y admitidos al 
ejercicio del cargo, se extenderá la corres
pondiente acta de cons t i tuc ión , que será 
firmada por todos los componentes de ella. 

I V . V O T A C I O N E N L A S W E S A S 

Artículo diecisiete. 

Uno . La votac ión se verificará simul
t áneamen te en todas las Secciones el día 
señalado, dando comienzo a las nueve de 
la mañana y continuando sin in te r rupc ión 
hasta las ocho de la tarde. 

Dos. Sólo por causa de fuerza mayor, 
y bajo la responsabilidad de los respecti
vos Presidentes de Mesa y de los Adjun
tos, podrá diferirse el acto de votac ión o 
suspenderse después de comenzado, de
biendo aquél los dar cuenta inmediata del 
acuerdo de aplazamiento o suspensión a la 
Junta Munic ipa l del Censo respectiva, la 
que adop ta rá los acuerdos procedentes y 
p o n d r á el hecho en conocimiento de la 
Junta Provincial del Censo Electoral, por 
el medio más ráp ido . l¡r«i/) t'trt ríi 

Artículo dieciocho. 

Uno. La votac ión será secreta y se 
ejercerá por medio de papeleta ajustada 
a modelo oficial, que con tendrá impreso 
el texto de la consulta a la Nac ión . 

Dos. La respuesta sólo podrá ser " S í " 
o " N o " , o quedar en blanco. 

Tres. Se t e n d r á n por nulas las papele
tas que no se ajusten al modelo oficial, 
las que ofrezcan dudas sobre la decisión 
del votante y las que contengan tachadu
ras, raspaduras, enmiendas, interlineados 
o frases ajenas a la consulta. 

Articulo diecinueve. 

Uno. A las nueve de la mañana , el 
Presidente anunc ia rá el comienzo de la 
votación y los electores se acercarán , uno 
a uno, a la Mesa, manifestando su nom
bre y apellidos y exhibiendo su documen
to nacional de identidad. Una vez compro
bada su inclusión en el Censo, el elector 
entregará la papeleta doblada al Presiden
te, el cual la depos i ta rá en la urna desti- 1 

nada al efecto, ano t ándose el nombre y 
apellidos de la persona que acaba de emi
t i r el sufragio en una lista numerada de 
electores por el orden que lo efectúen, 
que expresará t ambién el n ú m e r o con que 
cada uno de ellos figura en el Censo Elec
toral. 

Dos. Si el elector no presentase su 
documento nacional de identidad o és
te ofreciese duda a la Mesa, podrán exi-

d e jdcnU' 
gírsele datos complementarios i n c e n-
ficación, y si no se estimasen v 0 t a r . 
tes, se le negará la posibilidad 

V . V O T A C I O N POR CORREO 

en d 
liará/" 

odr* 

Artículo veinte. 
Uno . E l elector que estime que 

momento de la votación no s p 0 W ,_ 
el lugar donde deba emitir el ¿ C e D -
solicitar de la Junta M u n i c ^ 1 ^ ^ 
so, desde el día siguiente al o d i as 

cef' ca'toria del Referéndum h a S " . u D 

antes al de efectuarse la votaemn.^ % ] Q ¡ 

tificado de inscripción ' 
efectos de ejercer su 
tificado de inscripción en el ̂  sufrag»° 
pferfrvj H P píprrer su derecno 
por correo. c^An la ^ 

Dos. Expedido el c e r ü f i c a d % 0> 
ta Munic ipa l procederá a hace ^ ^ qU«. 
tac ión preventiva en el Cen^o e 
en el día de la votación n 0 

voto del solicitante, salvo io 
en el párrafo nueve. e hacer 

Tres. Con el certificado a H w m 
ferencia el párrafo primero, w d l r i 
nicioal del Censo facilitara un d a va
gido a la Mesa en que le cor «jr ^ p j 
tar y otro de menor tamaño 
peleta electoral. 

Cuatro. 
ara e n 

La votación 
sobre cerrado, que, juntamente ^ ^ 
tificado, se in t roduci rá en e ^ 
recibido al efecto, cuyo enyw 
a la correspondiente Mesa pe' d 0 par 
se hasta tres días antes dell» ¿ e sei 
la votación, dentro de las n n 
ció de las Oficinas P o s t a l ! t r r e o s o f S , 

Cinco. E l servicio de {0«ja _ 
vara hasta el día de la ^ j^sas f 
correspondencia dirigida a ia o f i c , a i p 
torales que se ajuste al moa R e f e r én t iu ¿ _ 
ra votación por correo en p jas 

Seis. E l día de la elecc ̂  Cf^ 
ve de la mañana , el s e r ^ n e C t i v # < ¡ L d 

erv 

t ras ladará a las Mesas reí»P ^ ^ , 0 

rrespondencia electoral 3 , q , ¿ n d o tt¡¡¡ V 
párrafo anterior y seguirá % j C b o ^ ' K , s 
de la que pueda recibirse en ^ en j ¿ | 

que no haya podido tener »- ^ aof ^ 
de respectivos Colegios ante.'' 

cierre de los mismos sera p i , 
Junta Munic ipa l del Censo, M . 
a su incinerac ión. , 'mtett0 • « M 

Siete. Recibida en el Cf\^of'^-
ral la correspondencia u«. y u e f l 

Mesa se hará cargo de la m ^Qt3c\0 • s 

tod ia rá hasta que concluya a ^tf* 
cuyo momento P r o c e d e r a

 i<5terria- ¡ pr*' 
votos recibidos por este ^ t o á , ei ^ 

Ocho. Para computar m' ¡ sióa > ¿¿ 
sidente abr i rá e l sobre de ^tiñe^ ^ 
los datos contenidos en c-ÍKit 9 c¿so 
inscr ipción procederá a v s t ) . W j fl<. 
tante está inscrito en el 1 5 c r a e$x. ¿c 
de que el votante no c 0 ^ V t i & , r e 
quisito o no acompañara ^ &ff*Z& 
inscr ipción, se r e t ^ n d r a t ^ ^ r n e ^ f e l 
t ac ión para ser destruida w » ^ -
de la incineración de las 
lector reúne todos los reír- e D la , 
rios, el Presidente deposi" c Q ^ o , ¿] 

el sobre de menor -J*¡ ¡* ^ ^ . a 

momento de realizar e l ° 
votac ión . habi e 0 t , v V. & 

Nueve. E l elector que. ¿^i 0- ¿„ 

nido certificado y ^^ap*WftfV* 
tación pretenda votar • P* w la ^ 
su Sección debe rá * W j ¡ L ¡ r^01 

dichos documentos, s l i l c i y , ^ 
le será recibido el voto. v o U i c i " n J j í í 

Diez. E l certificado pal •* i u l ero . J e» 
hace referencia el P ^ r * 7 0 ^ b ^ 1 
solicitarse de acuerdo con úraetos . ^ i -
el a r t ícu lo sesenta y seis, t 0 /» w 
tres, de la Ley de P r ° ^ 0 < / ¿¿ 
nistrativo, pero el funciona ^ a. 
de la recepción de l a / ^ l f * 
interesado la exhibición de ^ c 0 mP ^ 
nacional de identidad, a i ' 1

 c 0 Í n d " 
la identidad del mismo >' t o S . i0 * 
de firma de ambos dociime* ̂  a ^ 

Once. También podra ^ n 0 l f l D i xv 
certificado para v O t a C ' 0 h j d a m e n t e .3

 y fí-
elector, por persona den i d e n t ida° f i ' c a d<> 
zada, acreditando ésta s u » ^tent' 0 

presentac ión con documem ^ c ^ aiic 
por Notario o Comisario U n ¡ d a d 1 % f , 
autorizado por el Jefe de ia ^ c S n ^ , . 
el elector preste sus ^ p e n d ^ ' * ¿ r f * 
o el Jefe del Centro o DeP ^ 
nistrativa, s i el elector iu 

troP3 

Artículo veintiuno. , u 0 S d e ~ jo* 
U n o . Las clases e ^ e C \ ^ e S 

y mariner ía en filas p 
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Paitos 

berzas * J l e rra, M a r 
y A i r e y a las 

« arelen Públ ico que estimen 
' uV m ° m e n t o de la vo tac ión no po
tar, i¡¡**üo e n la Sección en la que es-
lo e s ü í T 1 0 5 , P r ° c e d e r á n de acuerdo con 

uos d ° C n e l * a r t í c u l ° a n t e r i o r -
ser ¡f* certificado de vo tac ión p o d r á 
por e l j a d o en nombre de los votantes 
deticil d e U n i d a d , Centro o Depen-

T r * que estén destinados, 
so t e n d . ^ a s Juntas Municipales del Cen-
lefes ^ la obligación de remitir a los 
¡4 J 1 ue se refiere el pár ra fo anterior 
«1 ar¡T U í a e n t ación dé votac ión prevista en 

"to veinte. 

n ú m e r o de electores, el de votantes, el de I clamaciones presentadas en tiempo hábil 

?obr, la r e ^ Se ' i£ \¿ ' a s i C O m o I a información 
C 0 r r e s D O n H O n d o n d e d ebe ser recibida Xfe * C l e c t 0 r a L 

DO. 
veintidós 
El LV0s

 ^spañ T r C 1 C Í 0
 d e l b r e c h o al voto 

rí t e r r "orm q u e s e encuentren fuera 
t¡ a b a o d 0 H n a c i ° n a l se llevará a efecto 

£ ¡ í consular iRESRESENTACIÓN
 d iplomá-

si.c.- e re el - documen tac ión a que 
i el a r ^ t l C u l o veinte, en la que se 
Por , ^ r t l n c a d o de inscripción en S>Po r

 C e r t , f i c a d o de _ 
K ^ rsoní , 1 1 l m P r e s o para consignar los 

les del elector. 

5¡J- * i m ^ ? i m e n t a d a I a napeleta de 

ten ' * nr?H I R Á E N U N S O B R ¿ ^ U E - C E " 

terl^tarinn 1 P r £ S e n t a r 6 1 1 1 3 m Í S m a 

y h d e i día d l p l o m á t i c a o consular, a 
lad a ocha ? , § u i e n t e de la convocatoria 
iitit P a r * la S a n t e s d e l a f e c h a s e ñ a " 
C d ^ e a 0

V 0 t a c i ü n - La represen tac ión 
«1 ^ * d e n r H 0 n S u I a r ' u n a v e z C O r n P r o " 
'o !f l !° oficial d e l v o t a n t e , es tampará 
<W °-verá i C n e l exterior del sobre y 

iontam i n t C r e í J a d o que lo intro-
dir¡ r e s e íaa s , C n t e C O n e ] impreso en que 
t„ &do a j U s . datos personales, en otro 

Junta Munic ipa l del Censo, 
inferior izquierda consig-

votos emitidos en pro y en contra del 
texto sometido a Referéndum, el de votos 
en blanco y el de los nulos, procediendo 
a cont inuación a quemar las papeletas 
extraídas de las urnas. 

Dos. La Mesa hará público, mediante 
su fijación en la puerta del local, un certi
ficado de escrutinio, y p rocederá a re
dactar y suscribir el A c t a de la sesión, en 
la cual se expresará detalladamente el re
sultado de la votación en la forma esta
blecida en el párrafo anterior. 

Articulo veintiséis. 

Inmediatamente, las Mesas Electorales 
cursarán a la Junta Munic ipal del Censo 
respectiva la documentac ión relativa a la 
votación efectuada, integrada por el A c t a 
de const i tución de la Mesa, la lista nume
rada de votantes y, en su caso, la de los 
excluidos por no haber acreditado su per
sonalidad, el Ac ta de la sesión y las cre
denciales de los Interventores, cuidando el 
Presidente de recoger el oportuno recibo 
justificativo de la entrega del pliego. 

VII . H O M O L O G A C I O N Y P U B L I C A C I O N 
D E R E S U L T A D O S 

tí Va d° 
Parte 

e e n S 1 1 0 e n q u e suponga se en-

O S - Cu G n E s p 3 ñ a -
Hen! I ^ P i ! d o s e s t o s t r ámi tes , el vo-

Po r c ° P t a r entre remitir directa-
a 'a i ° r r e ° la documen tac ión del 
ftria en [a M u n i c i p a l del Censo o 

*q o conc^ l a representac ión diplomá-
e l «avio P a r a q u e é s t a s e h a g a C a r " 

de ¡„ j u n t a Munic ipa l del Censo 

¡ft^>o Q V C " a i e n d o a la indicación del 
la e l sobre"í 6 1 v o t a n t e haya consignado 
CQ ̂ e snk ! v ° t a c i ó n y la ha rá llegar a 
v 0 r n * Y i e n t e M e s a > procediéndose 
J n t e, fcXc

 l o establecido en el a r t ícu lo 
JííE"icia rf]t0 e n cuanto se refiere a la aei 

e lee^fdia tamente la correspon
dí 0s> a w í - p r o c e d e n t e de países ex-

n'CÍ]. a iendlenrlr, o i.. AA\ 

O. certificado de inscripción en 

Z 7 " é s -
^ for l e Q c i a í e C l u í d o s e n establecimien-
>' a 2 a estahi0 S- V o t a r á n por correo en 

e f e C t 0 ) 

JIS del r 
^ció^dos y ^ e n j ° correspondiente los 

uo s

n ^ e s ar ios 
'̂írj ' l"Os 

!SV>^SS?en C e n t r o s H o s p i 

trQs ^ ziiQtQ ^ C l d a e n e l a r t ículo veinte 
% i ? ^ue s : ? s , D i rec tores de los Cen-
\Íi a : del > n P e d i r á n a la Junta 

ón °s y j ^ o correspondiente los 
u n ecesar;„ documentac ión de vo-

Lo s 

-mermos que estimen que 
1 0 en V V o t a c i ó n n o p o d r á n emitir su 

k C t > t»o i C c i ó n e n l a Que es tán insen-
H > a e s t ! ^ C t 0 r e s » Podrán acogerse al 
C ? n el a ! í l e c i d o P a r a el voto por co-
C ' ^ t r a í u l ° v e i n t e . Los Directores o 
C c üy 0

 r e s de Centros Hospitalarios, 
11 a»' p ° d r á n U l d a d o s e hallaren los enfer-
- l a docu S O l l c i t a r en nombre de aque-

a n í C u - ^ e n t a c i ó n electoral a que d i -
^ 0 s e refiere. 

A la, Cuatro. 

r^AcioN D E L A V O T A C I Ó N 
Y E S C R U T I N I O 

; 'a tarde, el Presidente 
no permi-; ^ > ^ , a v o t a c i 6 „ 

tT^tienri^ 0 c a l a nuevos electo-
N b r í ^ n t e c V t r o s sufragios que los 

S i c

 d e la MJ3„S 1 0 C u a I vo t a r án los Mesa. 

N o ^ ^ n a

a J a V O t a c i ó n - s e v e r i f i " 
\ > será í l a s Secciones el es-
(í^te f e los I ? H c o naciéndose el re-

2 C l a r a r - t r 3 S l o C u a 1 ' e l P r e " 
1 3 s u r

 a ¡ e r m i n a d o y anunciará 
cu i t ado especificando el 

Artículo veintisiete. 

Dos días después de la votac ión, a las 
diez de la mañana , las Juntas Municipales 
del Censo ce lebrarán sesión pública, a fin 
de homologar los resultados de cada una 
de las Secciones del Distri to o Distritos 
y de totalizar los datos del Municipio , 
expresando el n ú m e r o de electores ins
critos, el de papeletas depositadas, el de 
votos emitidos en pro y en contra del tex
to sometido a Referéndum, el n ú m e r o de 

i papeletas en blanco y el de las nulas, y 
I consignando todo ello de forma precisa 

y concreta en el A c t a de la sesión, de la 
que se remi t i rá copia a la respectiva Jun
ta Provincial del Censo. 

Artículo veintiocho 

E l s ép t imo día posterior al de la vota
ción, y hora de las diez de la mañana , se 
reun i rán en sesión pública las Juntas Pro
vinciales del Censo, con objeto de conocer 
los resultados del Referéndum en cada uno 
de los Municipios de la provincia, según 
las certificaciones que les hubieren sido 
remitidas por las Juntas Municipales, y 
totalizar también el número de electores, 
el de papeletas depositadas, el de votos 
emitidos en pro y en contra del texto 
sometido a Referúndum, el n ú m e r o de 
papeletas en blanco y el de las nulas, re
mitiendo copia del A c t a de la sesión a la 
Junta Central del Censo Electoral. 

Artículo veintinueve. 
Uno. La Junta Central del Censo, en 

sesión convocada por su Presidente, que 
se verificará a los veinte días de la vota
ción, p rocederá a resumir con relación a 
toda España, y en vista de las certificacio
nes remitidas por las Juntas Provinciales, 
los resultados del Referéndum, precisan
do el n ú m e r o total de electores, el de 
votantes, el de votos emitidos en pro y 
en contra del texto sometido a Referén
dum, el de papeletas en blanco y el de las 
nulas. 

Dos. Seguidamente, el Presidente del 
Tribunal Supremo de Justicia, en su ca
lidad de Presidente de la Junta Central 
del Censo Electoral, declarará solemne
mente ratificado o rechazado por mayoría 
de votos el texto sometido a consulta de 
la Nación. 

Tres. Dichos resultados y declaración 
serán cursados inmediatamente a la Presi
dencia del Gobierno y a la de las Cortes 
Españolas. 

V I H . I M P U G N A C I O N E S Y R E C U R S O S 

Artículo treinta. 
Uno. Cualquier ciudadano español que 

se halle en el pleno goce de sus derechos 
civiles y polít icos podrá impugnar Ja va
lidez de la votación efectuada en una o 
en varias Secciones mediante escrito pre
sentado, dentro del siguiente día al que 
hubiere tenido lugar, en la Junta Mun ic i 
pal del Censo, a l que debe rá acompaña r 
la prueba justificativa de los hechos en 
que se funde. 

Dos. La Junta Municipal del Censo 
Electoral elevará, con su informe, las re-

a la Junta Provincial de que dependa, en 
unión de la certificación a que se refiere 
el ar t ículo veintiocho. 

Artícido treinta y uno. 

La Junta Provincial del Censo exami
nará, a medida que las vaya recibiendo, 
las impugnaciones formuladas, y en vista 
de las pruebas documentales y del infor
me de la Junta Municipal , las est imará 
o rechazará sin más t rámite , haciendo pú
blicos sus acuerdos al comenzar la sesión 
a que se refiere el ar t ículo veintiocho. 
Contra el acuerdo desestimatorio cabrá 
recurso ante la Junta Central del Censo, 
interpuesto dentro del día siguiente al 
de su adopción . Los recursos deberán ir 
acompañados de las pruebas documentales 
pertinentes y serán resueltos en el acto a 
que se refiere el ar t ículo veintinueve. 

Artículo treinta y dos. 

La Junta Provincial del Censo deberá 
estimar las reclamaciones cuando se haya 
justificado plenamente, mediante prueba 
suficiente, que los resultados de la vota
ción se encuentran viciados por violencia, 
in t imidación, fraude o cualquier otra 
causa. 

Estimada una reclamación dejarán de 
computarse los votos de la Sección o Sec
ciones a que afecten. 

I X . S A N C I O N E S 

Artículo treinta y tres. 

Todos los que perturben o intenten 
perturbar la pacífica y ordenada, celebra
ción de las votaciones y escrutinio, coar
ten la libertad de los electores c empleen 
medios fraudulentos para falsear los re
sultados del Referéndum, serán sanciona
dos gubernativamente con arreglo a la Ley 
de Orden Público, a no ser que se incu
rra en responsabilidad penal, en cuyo caso 
íes será exigida ñor los Tribunales. 

X . O T R A S D I S P O S I C I O N E S 

Artículo treinta y cuatro. 

Toda la documentac ión electoral que 
se remita por correo tendrá el concepto 
de correspondencia oficial v dará derecho 
al disfrute de franquicia postal ordinaria. 

Artículo treinta y cinco. 
E n el c ó m p u t o de los plazos estableci

dos en el presente Real Decreto no serán 
excluidos los días inhábiles. 

D I S P O S I C I O N E S F I N A L E S 

Primera 
En todo lo que no se halle expresamen

te previsto en el presente Real Decreto, 
regirán como supletorias las disposiciones 
de la Ley Electoral de ocho de agosto de 
mil novecientos siete. 

Segunda 
Por la Presidencia del Gobierno se dic

ta rán las disposiciones que fuesen necesa
rias para la debida aplicación de este Real 
Decreto. 

Tercera 

E l presente Real Decreto ent rará en 
vigor al día siguiente al de su publica
ción en el "Boletín Oficial del Estado". 

Cuarta 

Quedan derogados los Decretos dos mi l 
novecientos trece/mil novecientos sesenta 
y seis, de veintiuno de noviembre, y .las 
Ordenes de veintinueve de noviembre de 
mil novecientos sesenta y seis sobre pro
cedimiento para aplicación del Referén
dum y cualquier otra disposición de igual 
o inferior rango que se oponga a lo dis
puesto en el p resen té Real Decreto. 

Dado en Madr id , a diecinueve de no
viembre de mi l novecientos setenta y seis. 

J U A N C A R L O S 

E l Minis t ro de la Presidencia 
del Gobierno, 

A L F O N S O O S O R I O G A R C Í A 

(Publicado en el "Bolet ín Oficial del 
Estado" del 24 de noviembre de 1976.) 

( G . C—9.694) 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 

T R I B U N A L D E L A O P O S I C I O N PARA P R O V E E R 
U N A P L A Z A D E P R O F E S O R J E F E D E S E R V I C I O 
D E L C U E R P O M E D I C O D E 1.A B E N E F I C E N C I A . 

P R O V I N C I A L D E M A D R I D , E S P E C I A L I D A D 
P S I Q U I A T R I A II 

E l señor Presidente de este Tr ibuna l , 
previo cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 1.° del Decreto del Minis ter io de 
la Gobernación 4 9 0 / 1 9 6 5 , de 2 5 de febre
ro, por el que se modifica el a r t í cu lo 10 
del también Decreto 2 3 3 5 / 1 9 6 3 , de 1 0 de 
agosto, ha resuelto señalar el día 1 0 de 
enero de 1 9 7 7 , lunes, a las diez de la ma
ñana , en el Salón de Sesiones de la Casa-
Palacio Provincial (Miguel Angel , n ú m e 
ro 2 5 ) , para dar comienzo a la prác t ica 
de los ejercicios de la oposición, previa 
celebración del sorteo que de te rminará e l 
orden de actuación de los señores aspi
rantes admitidos a la misma. 

Lo que se hace públ ico por medio de¿ 
presente anuncio para general conocimien
to y, en especial, de los señores aspiran
tes admitidos, a quienes se cita en ún ico 
llamamiento para su comparecencia en e l 
día , hora y lugar anteriormente ind ica 
dos. 

de noviembre de 1 9 7 6 . — 
del Tribunal , José Mar ía 

Madr id , 2 7 
E l»Sec re t a r i o 
Aymat. 

( G . — 1 4 . 7 7 1 ) 

MINISTERIO DE HACIENDA 
L O T E R I A N A C I O N A L . 

E n el sorteo celebrado en el día de hoy, 
con arreglo al ar t ículo 5 7 de la Instruc
ción general de Loterías de 2 3 de marzo 
de 1 9 5 6 , para.adjudicar los cinco premios 
de 4 . 0 0 0 pesetas cada uno asignados a las 
doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincial "Francisco Franco", estableci
miento de beneficencia de la excelentísi
ma Diputación Provincial de Madr id , han 
resultado agraciadas las siguientes:" 

María José López Sánchez. 
María del Mar López y Carracedo. 
María del Mar García y García. 
Sara Olivares Castro. 
María Elena López y Rodr íguez . 
Lo que se anuncia para conocimiento 

del públ ico y demás efectos. 
Madr id , 20 de noviembre de 1976.—El 

Segundo Jefe del Servicio, Joaquín M e n 
doza Paniza. 

(G.—14.770) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Dirección General del Patri
monio del Estado 

A N U N C I O 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 87 de la ley del Patrimonio del 
Estado, se convoca concurso públ ico para 
el arrendamiento de local en Madr id , con 
destino a la instalación de los Servicios 
del Minis ter io de Industria. 

Las propuestas para el concurso se pre
sen ta rán en sobre cerrado, que podrá ser 
lacrado y precintado; en el Registro Ge
neral de la D e l e g a c i ó n ' d e Hacienda d© 
Madr id , en horas de oficina, o en cual
quier otra de las referidas en el a r t ícu
lo 66 de la vigente ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo, en el plazo de treinta 
días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
"Bolet ín Oficial del Estado". 

Las condiciones del concurso e s t a r á * 
expuestas en el tablón de anuncios de la 
citada Delegación de Hacienda, en la Cá
mara Oficial de la Propiedad Urbana de 
Madr id , en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Madr id y en la Direc
ción General del Patrimonio del Estado 
(Ministerio de Hacienda, segunda planta). 

E l importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario del concurso. 

Madr id , 9 de noviembre de 1976.—El 
Director general (Firmado). 

(G. C—9.765) (O.—7.463) 
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M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

SERVICIO NACIONAL DE PRODUCTOS AGRARIOS 
M O D E L O D E A N U N C I O 

Por la Jefatura Provincial del Servicio 
Nacional de Productos Agrarios de M a 
drid se anuncia concurso para el trans
porte por carretera de productos, enseres 
u otros a realizar por este Servicio entre 
los silos, centros de selección y almace
nes de esta provincia, de acuerdo con el 
pliego de cláusulas administrativas publi
cado en el tablón de anuncios de dicha 
Jefatura, sita en lá calle Ayala , núme
ro 10. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
que se acompaña al presente anuncio, de
berán estas presentadas en el Registro de 
la Jefatura Provincial del S E N P A en el 
plazo de veinte días hábiles , a contar del 
siguiente a la publicación en el BOLETIN 
O F I C I A L de la provincia y durante las ho
ras de oficina. 

Por los licitadores será preciso, además , 
aportar: 

Patente de licencia fiscal del Impuesto 
Industrial, epígrafe 9351, correspondien
te al año en curso. E n su defecto, podrá 
acompañarse testimonio notarial de la r 

misma, fotocopia legalizada notarialmente f 
o certificado de la Delegación de H a 
cienda. 

Justificantes de encontrarse al corrien
te en el pago de las primas o cuotas de 
la Seguridad Social y Accidentes de Tra
bajo de su personal. 

Modelo de proposición económica 

, empresa de transportes por ca
rretera, representada por D con Do
cumento Nacional de Identidad n ú m e r o 

en su calidad de según acre
dita documentalmente, enterado del anun
cio publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de Madr id del día , de 

de 19..., por la Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional de Productos Agra
rios, así como del pliego de cláusulas ad
ministrativas exigido para poder tomar 
parte en el concurso de transportes por 
carretera de productos, enseres u otros 
a realizar entre los silos, centros de se
lección y almacenes del S E N P A de la pro
vincia de Madr id durante el año 19..., 
hace constar que ofrece para dichos servi
cios los siguientes precios: 

Transportes locales Ptas/Tm. 
Transportes provinciales: 
De 15 a 30 kms 
De 31 a 50 kms 
De 51 a 75 kms 
De 76 a 105 kms 
Más de 105 kms 

Asimismo hace constar que acepta sin 
reserva cuanto se establece en el pliego 
de cláusulas administrativas por el que se 
ha de rigir el presente concurso. 

de de 19... 
(Firma del industrial transportista.) 

(G. C—9.742) (O.—7.442) 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N 

Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación 
Subdirección General de Adminis t rac ión 
Económica . — Sección Edificios y Locales 

A N U N C I O D E C O N C U R S O P U B L I C O PARA L A S 
O B R A S D E A C O N D I C I O N A M I E N T O Y M E J O R A S 
D E L C A M I N O D E A C C E S O A L A E S T A C I O N R E 
P E T I D O R A S I T U A D A E N E L M O N T E " D E H E S A 
B O Y A L Y M O H E D A S " , D E L T E R M I N O M U N I C I 
P A L D E C A M P I L L O D E A L T O B U E Y ( C U E N C A ) , 

C O N A P O R T A C I O N D E L P R O Y E C T O 
C O R R E S P O N D I E N T E * 

Se convoca concurso-púb l ico para con
tratar las obras de acondicionamiento y 
mejoras del camino de acceso a la Esta
ción Repetidora, situada en el monte "De
hesa Boyal y Mohedas", del t é rmino mu
nicipal de Campil lo de Altobuey (Cuenca), 
con apor tac ión del proyecto correspon
diente. 

E l pliego de cláusulas administrativas 
particulares y demás documentos a tener 
en cuenta pod rán ser examinados en la 
Sección de Edificios y Locales de esta D i 
rección General y en las oficinas de Con

servación del Edif ic io de Comunicaciones 
de Cuenca, durante los días laborables, en 
las horas de oficina, hasta que expire el 
plazo seña lado en este anuncio para la 
presentación de ofertas que se fija en se
senta días hábiles , a contar desde el s i
guiente al de su publ icación en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

La fianza provisional para tomar parte 
en este concurso-púb l ico será de 75.000 
pesetas. 

Los licitadores debe rán presentar, en el 
Registro General de este Centro Direct i 
vo, planta tercera del Palacio de Comuni
caciones de Madr id , antes de las trece ho
ras del d ía en que finaliza el plazo fijado 
para la presentac ión de ofertas, tres so
bres cerrados y firmados por el licitador 
o persona que le represente, en los que 
se consignará el t í tu lo del proyecto y su 
respectivo contenido. En el primer sobre 
se incluirán los documentos que se espe
cifican en el apartado a) de la cláusula 
cuarta del pliego de cláusulas administra
tivas particulares, en el segundo el ante
proyecto a que hace referencia el aparta
do b) de la misma y en el tercero la pro
posición económica que se ajustará al mo
delo siguiente: 

Don (nombre y apellidos), con do
mici l io en calle de , n ú m e 
ro , en nombre propio (o en concep
to de apoderado de don , domicil ia
do en ), enterado del anuncio publi
cado en el "Bolet ín Oficial del Estado" 
n ú m e r o correspondiente al día 
de y habiendo examinado los plie
gos de cláusulas generales, particulares, 
administrativas y técnicas para la contra
tación de las obras necesarias para . . . 
. . . . con apor tac ión del proyecto corres
pondiente para la ejecución de las mis
mas, se compromete a tomar a su cargo 
su real ización, con estricta sujeción a las 
condiciones fijadas, por la cantidad de 

(en letra) pesetas, fijando un plazo 
de meses para la ejecución de las 
obras, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento del correspondiente contra
to, así como el de garant ía de cinco años . 

E l precio señalado en la presente ofer
ta será el ún ico a satisfacer por la A d m i 
nis t ración. 

La apertura de las proposiciones econó
micas tendrá lugar a los quince días há
biles siguientes al de la conclusión del pla
zo de presentac ión , a las doce horas, en 
el Salón de Actos del Palacio de Comuni
caciones de Madr id , ante la mesa consti
tuida al efecto de acuerdo con lo estable
cido en el ar t ícu lo 102 del Reglamento 
General de Con t ra t ac ión del Estado. 

Todos los gastos que origine este con
curso públ ico serán de cuenta del adjudi
catario. 

Madr id , 22 de noviembre de 1976.—El 
Director general (Firmado). 

(G. C—9.760) (O.—7.459) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Delegación Provincial 
de Madrid 

Sección de Industria 

Autor izac ión administrativa de instala
ciones eléctr icas y declaración, en con
creto, de su utilidad públ ica . 

A los efectos prevenidos en el ar t ícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y ar t ícu
lo 10 del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a información 
pública la pet ición de instalación y decla
rac ión , en concreto, de su uti l idad públ i 
ca, la pet ic ión de instalación de líneas de 
transporte de energía eléctrica, cuyas ca
racter ís t icas principales se señalan a con
t inuación: 

Peticionario: "Hidroe léc t r ica Española , 
Sociedad A n ó n i m a " , con domicil io en 
Madr id , calle de Claudio Coello, n ú m e 
ro 55. 

Referencia: 26EL-1.251. 
Finalidad: Dar suministro de energía 

eléctrica en M . T . al centro de transfor
mación de."Sefa, S. A . " , en calle L a Fuen
te, n ú m e r o 10, de PedrezueJa, derivando 
de línea M . T. paralela a carretera de 
Burgos. 

Carac te r í s t icas : Tensión 20 K V . , tendi
do aéreo , un circuito tr ifásico, conducto
res de aluminio-acero de 31,10 mi l íme

tros cuadrados de sección. Apoyos de 
hormigón . Longitud 0,439 km. 

Presupuesto: 148.718 pesetas. 

Referencia: 26EL-1.252. 
Final idad: Alimentar a los centros de 

t ransformación de la Urbanizac ión "Cano-
pus", derivando de línea M . T . existente, 
en el t é rmino municipal de Robledo de 
Chávela. 

Carac ter í s t icas : Tensión 20 K V . , tendi
do aéreo , un circuito trifásico, conducto
res de aluminio-acero de 31,1 mi l ímet ros 
cuadrados de sección. Apoyos metá l icos . 
Longi tud 0,550 k m . 

Presupuesto: 395.794 pesetas. 

Referencia: 26EL-1.253. 
Final idad: Alimentar en M . T . al C. T . 

de don José González Sanz en carretera E l 
Escorial-Navalcarnero, km. 45,830, deri
vando de línea paralela a la carretera, en 
t é rmino municipal de Brúñe te . 

Caracter ís t icas : Tens ión 20 K V . , tendi
do aéreo, un circuito tr ifásico, conducto
res de aluminio-acero de 31,10 mi l íme
tros cuadrados de sección. Apoyos de 
hormigón. Longitud 0,300 k m . 

Presupuesto: 100.687 pesetas. 

Referencia: 26EL-1.254. 
Finalidad: Alimentar en M . T. al C . T. 

de Investigaciones del Espacio en camino 
de los Pontones, derivando de línea a 
C. R. E l Cortijo, en el t é r m i n o municipal 
de Villanueva de la Cañada . 

Carac te r í s t icas : Tens ión 20 K V . , tendi
do aéreo , un circuito trifásico, conducto
res de aluminio-acero de 31,1 mi l ímet ros 
cuadrados de sección. Apoyos metál icos . 
Longitud 0,200 km. 

Presupuesto: 86.250 pesetas. 

Referencia: 26EL-1.255. 
Final idad: Alimentar en M . T. al C . T. 

de la Urban izac ión "Los Arroyos" , deri
vando de línea aérea existente, en e l tér
mino municipal de Collado Vi l la lba . 

Carac te r í s t i cas : Tens ión 20 K V . , tendi
do aéreo , un circuito tr ifásico, conducto
res de aluminio-acero de 31,10 mi l ímet ros 
cuadrados de sección. Apoyos metá l icos . 
Longitud 1,022 kms. 

Presupuesto: 533.089 pesetas. 

Referencia: 26EL-1.256. 
Final idad: Alimentar en M . T. al cen

tro de t ransformación de "Inmobiliaria 
Norte-Sur. S. A . " en calle Cañada Real , 
derivando de línea aérea de C. T . Colme-
narejo, en el t é rmino municipal de C o l -
menarejo. 

Carac ter í s t icas : Tens ión 20 K V . , tendi
do aéreo, un circuito trifásico, conducto
res de aluminio-acero de 54,59 mil ímetros 
cuadrados de sección. Apoyos metál icos . 
Longitud 0,440 k m . 

Presupuesto: 191.235 pesetas. 

Referencia: 26EL-1.257. 
Final idad: Alimentar en M . T. al C . T . 

de "Construcciones Reyno, S. A . " en ca
rretera de Robledo, k m . 8,300, derivando 
de l ínea aérea existente, en el t é rmino 
municipal de Fresnedillas. 

Carac ter í s t icas : Tensión 20 K V . , tendi
do aéreo , un circuito trifásico, conducto
res de aluminio-acero de 31,10 mi l ímet ros 
cuadrados de sección. Apoyos metá l icos . 
Longitud 0,140 km. 

Presupuesto: 175.414 pesetas. 
L o que se hace públ ico para que pue

dan ser examinados los proyectos de las 
instalaciones en esta Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria, sita en 
Madr id , calle Francisco de Rojas, n ú m e 
ro 5, y formularse, al mismo tiempo, las 
reclamaciones, por duplicado, que se esti
men oportunas, en el plazo de treinta días , 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio. 

Madr id , 19 de noviembre de 1976.—El 
Delegado provincial, L . Coloma Dávalos . 

(G. C—9.763) (O.—7.461) 

AYUNTAMIENTOS 
E L B O A L O 

Durante los veinte d ías hábi les siguien
tes al de esta inserción en el B O L E T I N 
O F I C I A L de la provincia, se admiten plie
gos para e l concurso subasta de conser
vación del servicio eléctr ico en 1977, sien
do el precio m á x i m o de 200.000 pesetas. 

Las proposiciones económicas se P 
sen ta rán en sobre cerrado con arreglo 
siguiente modelo: $ e 

D con domicilio en 
compromete a prestar el servicio de c 
servación del alumbrado público y de & 
fiaos y dependencias que corren a 
del Ayuntamiento de El Boalo en el 
^977 con arreglo al pliego de con*' 
nes que declara conocer, por la can 
de pesetas (en letra y número). 

(Fecha y 
La apertura de plicas se hará al siff1 

te d ía hábil , a las doce horas. . j r J 

E n otro sobre también cerrado 
las condiciones facultativas y ^ T

 4 0 
L a ga ran t í a provisional será de u 

Pesetas, y l a defínt iva el 4 por 1U" 
adjudicación. ¿ e \ r." 

Los anuncios serán por cuenta 

matante. 
En lo no previsto regirá el R « J " Lo-

de Con t r a t ac ión de Corporacior 
cales. 

E l Boalo, a 16 de noviembre 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.743) <0' 
L A HIRUELA e J a l e y 

En cumplimiento de lo que disp0*i ( 0 

de Régimen Local vigente, se nac ^ s e 

que durante el t é rmino de Qj¡¡*\tatü ¿ e 

hallará de manifiesto en la S * £ ¿ e Su
este Ayuntamiento el expediem $ ü p e . 
Plemento de crédito, por medio 
rávi t , dentro del Presupuesto { e C ] r 

vigente, a los efectos de examen 
maciones procedentes. d e \9~6-

L a Hiruela , a 17 de noviembre 
El Alcalde (Firmado). 7.407) 

(G. C—9.701) 

de 1<76' 

-7.443) 

VALDARACETE 

Modificación de c r e d ^ ^ n ^ \ { 

E n la Secre tar ía de este de ; 
to, y a los efectos del articn'o e ^ 
ley de Régimen Local , se ^<#&*L 
al públ ico el expediente de * 
de c réd i tos por transferencia .#¿¿0 
Presupuesto ordinario del ' •en»> , c -
tual, aprobado por el A y u n g ^ del 
no, en sesión celebrada el o* .Q. 
tual mes de noviembre. e rnejj 

Los interesados legítimos H S]¡$ ¡F.» 
na la ley de Régimen Local^ fe 

los 683 y conforme a las JgT 6?4- £ . 
1 - m a Ley • f i g g f l l * ' 

n !"*S 
d r í n "formular sus r e c l a m a ^ 
jeción a las normas que 
t i n u a c i ó n : 

T t o d e e x p o s i c ^ ^ e n 
ce días hábiles , a partir ^ 
la fecha de inserción a ^o^^ 
el B O L E T Í N OFICIAL ' 

b) Oficina de pr 
miento. 

•esenta' c i ó ° : 

íento. . a f\ q u e s e ' á 

c) Organismo ante ci ^ 
Ayuntamiento i e 0 l b r e 

Valdaracete, 17 de n 
E l Alcalde (Firmado) 

( G - C ~ " 9 - 7 0 6 ) r MENO* E N T I D A D L O G A B A 

la Junta V e c i n ^ r ^ j J 
ienor, en s e s i ó n ^ 

DE ^ 

ent' id** 

1975 para su v\\ 
1976. , públic° P n t 

L o que se h a C * é n d o s e P r

{ s i r n o 5 6 ¡n-
conocimiento, P ^ f i ilust**1 ¿ e <fi 
clamaciones dirigidas a

n e i plazo 
Delegado de Hacienda 
ce d ía s hábi les . ce d ía s hábi les . d e fj0*»*JJ¡ 

Belvis de Jarama, ^ e o . 
1 9 7 6 _ E l A l c a l d e ^ 4„ 

tO-rea. y 

(G. C.—9.707) 

D E 
ALCOBENPA5 ^ 

C O N C U R S O PARA < * f ^ 

L U M I N O S A S D E T R A F l C O ^ y i A . 

L L E S MARQUES D E J £ 

Anuncio — i n 5 1 4 " ^ ^ 5 J 
Obieto: Concurso P J J » , e , 

señales luminosas ae , d a V i a , 1 3 , 
calle Marqués de la V a l * ] 0 , 
y Navarra 'A<* jesetas 

T i p o : 2.239.497 P - — ^ 
doscientas treinta y ° a S ) . 
tas noventa y siete p« 

file:///9~6-
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dos m J ' ^ e ejecución de la instalación 
dicacjón * C O n t a r d e l a f e c n a d e 

^Uda*' ^ 0 r certificaciones de obra eje-
tor v ¿ d

a u t 0 r i z a d a Por el técnico direc-
forrftada P ° r e l C o n c e j a l delegado, in -
V aproŝ  ,por l a Intervención de Fondos 
la a w f a - p o r l a C . M .P. con cargo a 
diente 0 n Presupuestaria correspon-

p e S S n t í a f : U Provisional, de 54.790 
aplica-'ef ¿ a d e f i n i t i v a la que resulte de 
d i C aQ6n C - C " L - ^ P r e c i o d e a d J u " 

4a?Sfnte:
 p uede examinarse en el 

^«aria 0 d e cont ra tac ión de la Se-l C S e n e r a l . 
Gene^^c ión de plicas: E n el Registro 
<le i a ¡ J e Documentación hasta la una 
8ui«ntes d e n t r o de los veinte días s i-
anunc: a aquel en que aparezca este 
lado-. e n el "Boletín Oficial del Es-

a c t ^ U r a : Tendrá lugar en la Sala de 
^bii sio • d o c e horas, del primer d ía 
p,azo d

S U l e n t e a aquel en que termine el 
u e Presentación. 

Modelo de proposición 
de ••• (por sí o en representación 
en vecino de . . . . . . . con domicil io 
l e r a d 0 d

y ! C o n D - N - I- n u m » e n ~ 
sup u^ e , Q s pliegos de condiciones, pre-

en cncurso de , se 
a r r e ¿ o a i 3 t o m a r l o a su cargo con 
^etas i s mismo, por el precio de 
Por iQJj 1 0 que supone una baja del 
. As i m i

 d e l ^Po de licitación, 
t ]*ts£T° S e o b l i ^ a al cumplimiento de 
boral ^ ° o reglamentado en materia la-
socia] v e s P e c i a l previsión y seguridad 
nal " - P^tección a la indusrtia nacio-

(Fecha y firma del licitador.) 
^ A l Í n d a s . 17 de noviembre de 1976. 

¿acalde (Firmado). 
- -9 .708) (O.—7.410) 

T ° R R E J 0 N D E A R D O Z 
! ^ t a ' j M e r cedes Lamilla Rodríguez so-
^Pre-¿ n z a c i ó n para instalar enseñan

do q, C ° , a r e n calle Oxígeno, bloque F . 
C ° n o c v s e hace público para general 
F ^ a T 1 ? 1 0 al objeto de que cuantas 

^uía i n t e r e s a d a s lo deseen puedan 
r e c l a ^ ¿ e n e l Plazo de quince días las 
j TorrS 0 " 6 ? ^ u e estimen oportunas. • 
de 1 J r J o n de Ardoz, a 15 de noviembre 

(G. r ^ ? 1 A 1 ca lde (Firmado). 
L—9.709) (O.—7.411) 

P 0 . R O Z A S D E M A D R I D 
1 3 1 1 ¿XtQ d e don Fernando Bravo San 
ír «a t J? S o l ¡ c i t a d o licencia para insta-
?éstico q u e d e G. L . P. para usos do-
! e V i t r f l a finca n ú m e r o 27 de la ca-

1¡dad. e l a s Nieves, de esta mumci-

!°n°eitoi! S e h a c e público para general 
? C ^ H 0 y a l objeto de que quienes 
Por i 'aeren afectados de algún modo 
f V l d a d ^ue se pretende estable-
Jnentes A

n h a c e r las observaciones per-

J t , c « o ? ? l l d a d con lo dispuesto en el 
, e r í V Í d e l Reglamento de 30 de no-
T ^ e n i 9 6 1 « mediante escrito a pre-
K ̂  S e c r e t a r í a del Ayuntamiento. 

0 <le l í S d e Madr id , a 17 de noviem-
Í G - C í ' ^ Alcalde (Firmado). 

^ 9 - 7 l 0 ) (O.—7.412) 

bo,, . M O S T O L E S 
d ! r i ? a c i ó n

n t 0 n i 0 C a n o Sánchez solicita au-
\iiüehu p a r a instalar venta y exposición 

e,^ Q«P ' C a l l e S i m ó n Hernández , -39 . 
t ^ m i L 5 6 h a c e Público para general 
¡ > n a s

 n t 0 al objeto de que cuantas 
h^Har l n t e r e s a d a s lo deseen puedan 

S a c i o 6 " 6 1 p l a z o d e « l u i n c e d í a S l a S 

F i M 6 s t o W e s ^ u e estimen oportunas. 
; A l c a l I \ a 1 5 d « noviembre de 1976. 

( G - C o í i r m a d ° ) -
9 7 H ) (0 . -7 .413) 

? a

t 0 r i * £ r t H i s P a n o Americano" solicita 
w c^'le u i p a r a instalar sucursal banca-
^ Baleares, 22, esquina calle Bar-

w ° e ^ L ! e hace público para general 
S ^ a s in? a l o b ) e t o de que cuantas 
r ¿ > l a r ^ t e r e s a d a s lo deseen puedan 

to^on 6 1 p l a z o d e < l u i n c e d í a s l a S 

Pl °s*olec s ' q u e estimen oportunas. 
¿]*ldl\V5 d e noviembre de 1976. 

9712) (O.—7.414) 

Don Andrés Gonino González solicita 
autorización para instalar venta menor de 
flores naturales y macetas, calle Empeci
nado, 22. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 15 de noviembre de 1976. 
El Alcalde (Firmado). 

<G. C.—9.713) (O.—7.415) 

Doña Alfonsa Lorenzo Carbonero soli
cita autorización para instalar venta me
nor de artículos de regalo, plaza de V a 
lencia, bloque 6 - B . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 15 de noviembre de 1976. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.714) (O.—7.417) 

Doña María Josefa Lancharro Carrete
ro solicita autorización para instalar far
macia, calle Miguel Angel , 13, "Parque 
Iviasa". 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 15 de noviembre de 1976. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. G—9.715) (0.—7.417) 

Don José Lobregad Candel solicita au
torización para instalar farmacia, Parque 
Tingo María, 12. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 15 de noviembre de 1976. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.716) (O.—7.418) 

Doña Teresa López Cor tés solicita au
torización para instalar venta menor de 
juguetería y papelería, calle Generalísimo, 
número 53, galería. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 15 de noviembre de 1976. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.717) (O.—7.419) 

Don Guillermo Barral Serna solicita au
torización para instalar papelería, quinie
las, art ículos de regalo y fumador, paseo 
de la Estación, 22, local izquierdo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 15 de noviembre de 1976. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.718) (O.—7.420) 

Don Ciriaco Gómez Risco solicita au
torización para instalar taberna, calle Dos 
de Mayo, 71. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 15 de noviembre de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.719) (O.—7.421) 

E L E S C O R I A L 
Por parte de don Carlos Barbero Rodrí-

guer se ha solicitado licencia para instalar 
un depósi to de gas propano en la Urba
nización "Montencinar", de esta munici
palidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no

viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

\ E l Escorial, a 13 de noviembre de 1976. 
E l Alcalde, Manuel Díaz Arias. 

(G. C—9.720) (O.—7.422) 

Por parte de don Miguel Gimeno Gar
cía se ha solicitado licencia para instalar 
un tanque de gasóleo en la finca número 
107 de la Urbanización "Los Arroyos", de 
esta municipalidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
art ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

E l Escorial, a 13 de noviembre de 1976. 
El Alcalde, Manuel Díaz Arias. 

(G. C—9.721) (O.—7.423) 

Don Agust ín Pérez Baz solicita licen
cia para instalar una agencia de la pro
piedad inmobiliaria en esta localidad, ca
lle Independencia, número 2, piso bajo. 

Lo que se hace público por el presen
te para general conocimiento, al objeto de 
que cuantas personas se crean interesadas 
puedan formular durante quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

E l Escorial, a 13 de noviembre de 1976. 
E l Alcalde, Manuel Díaz Arias. 

(G. C—9.722) (O.—7.424) 

V T L L A L B I L L A 
Don Alfredo García García, Alcalde-Pre

sidente del Ayuntamiento de Vi l ia lb i -
11a, de la provincia de Madr id . 
Hago saber: Que en esta Secretaría-In

tervención se encuentran expuestas al pú
blico por espacio de quince días y ocho 
más, contados a partir del siguiente al 
que aparezca este anuncio publicado en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, las 
cuentas siguientes, con sus justificantes y 
d e m á s : 

a) Cuenta general del Presupuesto 
municipal ordinario de 1975. 

b) Cuenta de la Administración del 
Patrimonio. 

c) Cuentas de Valores auxiliares e in
dependientes del Presupuesto. 

d) Cuentas trimestrales de Caudales 
del depositario. 

Lo que se hace público a fin de cum
plir con lo dispuesto en esta materia por 
las disposiciones vigentes. 

Vil lalbi l la , a 18 de noviembre de 1976. 
El Alcalde, acctal. (Firmado). 

(G. C—9.723) (O.—7.425) 
T I T U L C T A 

En esta Secretaría municipal, y a los 
efectos del art ículo 691 de la ley de Ré
gimen Local, se halla expuesto al públi
co el expediente de Modificación de cré
ditos número 2/76 del Presupuesto ordi
nario de 1976, aprobado por esta Corpo
ración hoy. 

Los interesados legítimos del art ículo 
683 de la ley de Régimen Local, y con
forme a las causas indicadas en el artícu
lo 684 de la misma Ley. podrán formular 
sus reclamaciones con sujeción a las nor
mas siguientes: 

Plazo de admis ión: Quince días hábi
les desde el siguiente al de la inserción 
del presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia: presentándose en el Ayunta
miento y reclamando ante el mismo. 

Titulcia, a 11 de noviembre de 1976.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.724) (O.—7.426) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
Segundo anuncio 

Objeto de contrato: Habiendo sido de
clarada desierta la primera subasta por 
no haberse presentado ninguna licitación, 
se convoca segunda subasta para contra
tar la ejecución de los trabajos de pintu
ra o revoco de la fachada de los tres blo
ques de viviendas del Grupo Coca de la 
Pinera, de propiedad municipal. Dichos 
trabajos se realizarán con sujeción a la 
memoria y presupuesto redactado por el 
Arquitecto técnico municipal, que se con
sideran parte integrante del pliego de con
diciones. 

T ipo : Será de 376.021 pesetas a la 
baja. 

Durac ión : Los trabajos deberán reali
zarse en el plazo máximo de un mes. 

Plazo de garan t ía : U n año a partir de 
a terminación y recepción provisional de 

los trabajos. 
Pagos: Mediante certificaciones de 

obras con cargo al presupuesto. 
Garant ía provisional: 11.280 pesetas. 
Autorizaciones: N o se precisan. 
Garant ía defintiva: La que resulte de 

conformidad con el ar t ículo 82 del Re
glamento de Contra tac ión de las Corpo
raciones Locales. 

Expeidente: Puede examinarse en Se
cretaría general. 

Presentación de plicas: E n el Registro 
general hasta las dos de la tarde, den
tro de los diez días hábiles siguientes a 
partir de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
por haberse acordado por motivos de ur
gencia la reducción de plazos previsto en 
el art ículo 19 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales. 

Apertura de plicas: En el despacho de 
la Alcaldía-Presidencia, a las doce horas 
del primer día hábil siguiente a aquel en 
que termine el plazo de presentación. 

Modelo de proposición 

D , de estado , profesión 
con domicilio en calle , nú 
mero , con Documento Nacional de 
Identidad núm , actuando en nom
bre propio (o en representación de ), 
enterado del pliego de condiciones y de
más documentos unidos al expediente que 
han de regir en la subasta para contra
tar los trabajos de pintura de la fachada 
de las casas del Grupo Coca de la Pifie-
Ta, se compromete a realizarlos con suje
ción a la memoria aprobada en la canti
dad de pesetas 

(Lugar, fecha y firma.) 
Pozuelo de Alarcón, 17 de noviembre 

de 1976.—El Alcalde, Manuel García de 
la Guerra. 

(G. C—9.725) (O.—7.427) 

S A N T A M A R I A D E L A A L A M E D A 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del art ículo 69.1 de la 
vicente ley de Régimen Local, se halla ex
puesto al público el expediente de Modi 
ficación de crédi tos número 1/76, que 
afecta al Presupuesto ordinario del actual 
ejercicio, aprobado por acuerdo adopta
do en sesión celebrada el día 10 de no
viembre de 1976. 

Los interesados legítimos que mencio
na el art ículo 683 de la ley de Réfimen 
Local, y conforme a las causas ,que indi
ca la misma en su art ículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones conforme a 
las normas que se detallan seguidamente: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 
1 b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Santa María de la Alameda, a 18 de 
noviembre de 1976. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—9.726) (O.—7.428) 

V A L V E R D E D E A L C A L A 
Tramitándose en este Ayuntamiento ex

pediente de Suplementos de crédi to en el 
Presupuesto ordinario del ejercicio actual 
para atender obligaciones inaplazables del 
Municipio, queda expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por es
pacio de quince días hábiles, durante los 
cuales podrá examinarse y formular las 
reclamaciones que se estimen pertinentes. 

Valverde de Alcalá, a 18 de noviembre 
de 1976. — E l Alcalde, Alfredo Rodr í 
guez. 

(G. C—9.727) (O.—7.429) 

H O R C A J U E L O D E L A S I E R R A 
En cumplimiento de lo que dispone la 

ley de Régimen Local vigente, se hace pú
blico que durante el término de quince 
días se hallará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento el expedien
te de Suplemento de crédi to , por medio 
de superávit, dentro del Presupuesto or-



6 M A R T E S 30 D E N O V I E M B R E NUM. 2 8 6 

dinar io vigente, a los efectos de examen 
y reclamaciones procedentes. 

Horcajuelo de la Sierra, a 17 de no
viembre de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—9.728) {O.—7.430) 

M O R A L Z A R Z A L 
Trami t ándose en este Ayuntamiento ex

pediente de Suplemento de crédi to por 
medio de transferencias en el Presupues
to ordinario del ejercicio actual para 
atender obligaciones inaplazables del M u 
nicipio, queda expuesto al públ ico en la 
Secre ta r ía del Ayuntamiento, por espa
cio de quince días hábiles, durante los 
cuales podrá examinarse y formular las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes. 

Moralzarzal , a 15 de noviembre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—9.729) (O.—7.431) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 

Modificaciones de crédito 
En la Secretar ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 691 de la 
ley de Régimen Local , se halla expuesto 
al públ ico el expediente de Modificación 
de c réd i to del Presupuesto ordinario pa
ra el ejercicio actual, aprobado por acuer
do de 15 de noviembre de 1976. 

Los interesados legít imos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683, y conforme a las causas que in 
dica la misma Ley en el ar t ículo 684, po
d r á n formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
t inuación : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : E n los quince 
días hábiles a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p re sen t ac ión : Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Manzanares el Real, a 20 de noviem
bre de 1976.—El Alcalde, Luis Alvarez. 

(G. C.—9.730) (O.—7.432) 

E L B O A L O 
Aprobado por el Ayuntamiento el an

teproyecto de Presupuesto extraordinario, 
formado para atender las obras de sanea
miento y redes de d is t r ibución de aguas 
de los pueblos de este Munic ip io (El Boa-
lo, Cerceda y Mataelpino), es tará de ma
nifiesto al públ ico en la Secretar ía de es
te Ayuntamiento por espacio de quince 
días hábiles, con arreglo a la vigente ley 
de Régimen Local , durante cuyo plazo se 
podrán formular respecto al mismo, las 
reclamaciones y observaciones que se es
timen convenientes. 

E l Boalo, a 16 de noviembre de 1976. 
E l Alcalde, Ariano Garzón . 

(G. C.—9.731) (O.—7.433) 

P A R L A 
Por parte de don Anselmo Bonil la Pa

rís se ha solicitado licencia para instalar 
un puesto de bollería y productos lácteos 
en la galería de al imentación de Pryconsa, 
calle Fernando III el Santo, de esta mu
nicipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en e! 
ar t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Parla, a 18 de noviembre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.732) (O.—7.434) 

MANCOMUNIDAD PARA ABASTECIMIENTO 
DE AGUAS DE NAVAS DEL REY. COLMENAR 

DEL ARROYO Y CHAPINERIA 
Aprobado por la Comisión Gestora de 

esta Mancomunidad el expediente de Su
plemento de c r é d i t o al Presupuesto 
ordinario del año actual, se expone el mis
mo al público en la Secretar ía de esta en
tidad por el plazo de quince días a par
tir del siguiente a la publ icación de este 
anuncio en e l B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia a efectos de reclamaciones. 

Navas del Rey a 20 de noviembre de 
1976. — E l Presidente, Jesús Lobo del 
Caso. 

( ( G . C—9.595) (O.—7.297) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Ripol l de la Peña, Secretario de 
Sala de la excelentísima Audiencia Te
rri torial de Madr id . 

Cert i f ico: Que en el recurso de ape
lación n ú m e r o 621 de 1975, formado por 
la Sala Segunda de lo C i v i l de esta A u 
diencia para sustanciar la apelación que 
se dirá, se d ic tó la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
como sigue: 

Sentencia número 271 

Sala Segunda de lo Civi l .—Ilustr ís imos 
sfeñores: Don José María Salcedo Ortega. 
Don José Anton io Seijas Mar t ínez .—Don 
Luis H e r n á n d e z Santonja.—En la vi l la de 
Madr id , a 29 de septiembre de 1976.— 
Vistos en grado de apelación por la Sala 
Segunda de lo C i v i l de esta Audiencia 
Terri torial , los autos de menor cuant ía 
procedentes del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o 15 de esta capital, y se
guidos entre partes: de la una, como de
mandante o apelada. "Talleres de Peña-
rroya, S. A . " , domiciliada en Peñar roya-
Pueblonuevo, representada por los estra
dos del Tribunal por su incomparecencia 
ante esta Audienc ia ; y de la otra, como 
demandada y apelante, "Compañ ía de 
Maquinaria Química, S. A . " , domiciliada 
en Andoain (Guipúzcoa), representada por 
el Procurador don José Luis Granizo Gar
cía-Cuenca y defendida por el Letrado don 
A b d ó n Santaolalla de las Hcras, sobre re
clamación de cantidad.. . 

Fallamos 

Que desestimando la apelación deduci
da a nombre y representación de " C o m 
pañía de Maquinaria Química, S. A . " , con
tra la sentencia de fecha 18 de noviem
bre de 1975, recaída en el procedimiento, 
debemos confirmar y confirmamos dicho 
fallo en la totalidad de sus pronuncia- i 
mientos, que estiman la demanda formu
lada por la compañía "Talleres de Peña-
rroya, S. A . " , condenando a la entidad 
demandada a que la abone la suma de 
223.895 pesetas por los conceptos que 
expresa, sin hacer especial condena en 
costas. N o haciendo especial imposición 
de las causadas en esta apelac ión.—Así 
por esta nuestra sentencia, de la que se 
llevará certificación al rollo de Sala y 
que por la incomparecencia ante esta A u 
diencia de la demandante y apelada "Ta 
lleres de Peñarroya , S. A . " , se publicará 
el encabezamiento y parte dispositiva de 
esta sentencia en el B O L E T I N O F I C I A L de 
esta provincia, de no solicitarse la noti
ficación personal dentro de] t é rmino de 
tercero día, lo pronunciamos, mandamos 
y f i rmamos.—José María Salcedo Orte
ga.—José Antonio Seijas.—Luis Hernán
dez Santonja. (Rubricados.)—La anterior 
sentencia fué publicada en el día de su 
fecha.—Así resulta de su original, a que 
me remito. 

Y para que conste, cumpliendo lo man
dado por la Sala, e insertar en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia para que sirva 
de notificación en forma a la apelada, in -
comparecida en la alzada, "Talleres de 
Peñar roya , S. A . " , expido la presente, que 
firmo en Madr id , a 23 de octubre de 1976. 
E l Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—8.691) (C—1.634) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Dancausa y Gras, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Madr id . 

Cert i f ico: Que en la apelación de los 
autos de menor cuant ía seguidos en el 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o 7 
de esta capital, por "Suministradora A r 
t ículos Cárnicos, S. A . " , con "Serven, So
ciedad A n ó n i m a " y otro, sobre nulidad de 
embargo y otros extremos, se ha dictado 
por la Sala Primera de lo C i v i l de esta 
Audiencia Territorial la sentencia, cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
as í : 

Sentencia 

En la vil la de Madr id , a 27 de septiem- \ 
bre de 1976.—Vistos en grado de apela

ción por la Sala Primera de lo C i v i l de 
esta Audiencia Terri torial , los autos de 
juicio declarativo de menor cuant ía pro
cedentes del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o 7 de los de esta capital, seguidos 
entre partes: de una, como demandante 
y apelante, la sociedad "Suministradora 
Ar t ícu los Cárnicos, S. A . " , domiciliada en 
esta capital, representada por el Procu
rador don Rafael Delgado Delgado y de
fendida por el Letrado don P ío Luis M e -
néndez Hidalgo; de otra, como deman
dada y apelada, la sociedad "Serven, So
ciedad Anón ima" , domiciliada en Madr id , 
representándola el Procurador don A l -
bito Mar t ínez Diez y defendida por el 
Letrado don Enrique Navarro; de otra, 
como demandado, don Carlos Julián Gar
cía Alonso, cuyo domicilio y circunstan
cias personales no constan cn autos, ha
biéndose entendido en cuanto a este úl
timo las actuaciones con los estrados del 
Tribunal, siendo el objeto del pleito la 
la nulidad de embargo y otros extremos... 

Fallamos 

Que desestimando el recurso de ape
lación interpuesto por el Procurador don 
Rafael Delgado Delgado, en nombre y re
presentación de la compañía "Suministra
dora Art ículos Cárnicos , .Sociedad A n ó 
nima" ( S A C A R S A ) , contra ia sentencia 
de fecha 10 de noviembre del pasado año , 
dictada por el Magistrado-Juez de pr i 
mera instancia n ú m e r o 7 de los de esta 
capital, en los autos a que el presente 
rollo se contrae, debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia recurrida, sin 
hacer especial imposición de costas en 
primera instancia y con costas en esta 
segunda .—Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al rollo 
de Sala, y que será notificada a las partes 
no personadas, conforme determina la Ley, 
si dentro del t é rmino de segundo día no 
fuere solicitada la notif icación personal, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Valeriano Val iente .—José López Borrasca. 
Fernando Menéndez . (Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia en el mismo día de su fecha, 
por el i lus t r ís imo señor Magistrado don 
Fernando Menéndez Vives, ponente que 
ha sido en la misma, estando celebrando 
audiencia pública la Sala Primera de lo 
C i v i l de esta Audiencia Terri torial , de lo 
que como Secretario de Sala certifico.— 
José Dancausa Gras. (Rubricado.)—Lo re
lacionado es cierto y lo inserto corres
ponde a la letra con su original, a que 
me remito y de que certifico. 

Y para que conste y publicar en el 
B O L E T I N O F I C I A L de esta provincia, a fin 
de que sirva de notif icación al deman
dado y apelado don Carlos Julián García 
Alonso, cumpliendo lo mandado, expido 
la presente, que firmo en Madr id , a 22 de 
octubre de 1976.—El Secretario de Sala 
(Firmado). 

(G. C—8.695) (C—1.635) 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento a las 

personas que se relacionan, con arreglo 
a los artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no compa
recieren ante esta Sala dentro de los tér 
minos expresados en el articulo 66 de la 
misma les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, se hace público, 
en cumplimiento de providencias dicta
das en las fechas que se indican. 

Providencia del día 5 de octubre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren in te rés directo en 
el mismo, que por l a represen tac ión de 
don Francisco Rodr íguez González , mayor 
de edad, casado, industrial y vecino de 
Madr id , Pilar de Zaragoza, 27, se ha i n 
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra fallo del Tribunal Económico 

| Adminis t ra t ivo Provincial de Madrid, ¿ 
3 0 de junio de 1976, que resolvió recj 
mación n ú m e r o 3.755 de 1975, PT°m<¡?)e 

contra acuerdo del Tesorero de la Del 
gación de Hacienda de Madrid, sobre R ^ ' 
ta de Capital , pleito al que ha correspon 
dido el n ú m e r o 803 de 1976. <. 

M a d r i d , 5 de octubre de 1976.—El >c 

cretario, M . a del P . Heredero. . . . 
(G. C.-8.403) 

de 
Providencia del día 11 de "octubre 

1976. ^ 
Por el presente anuncio se hace sa • 

para conocimiento de las personas a v 
favor hubieren derivado o derivaren 
rechos del acto administrativo ímp"* ^ 
y de quienes tuvieren interés - d i r C C . n t e -
el mismo, que por "Exclusivas £ 
cario, S. A . " se" ha interpuesto rec ^ 
contencioso-administrativo contra ta ' 
Tribunal Económico Administrativo ^ 
vincial de M a d r i d , de 31 de mayu 5 

1976, dictado en reclamación o""?' ¡,es-
de 1975, contra liquidación por el w ¿ ¡ 

to de Sociedades, ejercicio 196», pjj-L ¿e 
que ha correspondido el número o 
1 9 7 6 • ,Q~6-V 

Madr id , 11 de octubre de l " ' • 
Secretario, M . a del P . Heredero. 4 ) 

(G. C - 8 - * ü 

Providencia del día 9 de oc 
!tubre de 

1976 ,aber, ' /o . h a C e s*v~ 
Por el presente anuncio se ̂  g cuyo 

para conocimiento de las pers' . y a r en 
favor hubieren derivado o d<* p Ugna»° 
rechos del acto administrativo en 
y de quienes tuvieren i n t e r e s , yujaesC* 
el mismo, que por don M a n u * ¿ c U r s o *? \ 
sa Ferrero se ha interpuesto r 0O ^ 
tencioso - administrativo C P " r a t i v o \ L 
Tribunal Económico A d m i m s " ^ ,970. 
vincial de Madr id , de 4 de ju" 7 ¿41 ° . 
dictado en reclamación nurnei 
1974, por ei que se deniega * ^ 0 r 
de suspensión de la ejecución ^ p 0 r 
currido consistente en liqum p 
Arb i t r i o de Plusvalía, P ! e l t 0 f \9l*-. $e-
rrespondido el n ú m e r o 802 d - ¿ ^ E ' 

Madr id , 9 de octubre de ' v 

cretario, M . a del P . Heredero- g.405' 
(G. ^ 

ALA TERCERA DE LO CDjWgS 
ADMINISTRATIVO DE LA AlP" 1 ' 

TERRITORIAL DE MADRID 
A N U N C I O S „ 

E n cumplimiento del artículo Ad-
Ley de la Jurisdicción 
rmnistrativa, se hace público j t ¡ d o a 

videncia de hoy, esta Sala ha a ° ' d i n ¡ n ¡ s ; 
trámite el recurso 

contencioso-- d > l t 1 

trativo interpuesto por "Mücan- A y u n t a -
A n ó n i m a " , contra acuerdo del ^ -^o 
miento de Mós to les , de fecha l> r e p 0 s i -
de 1976, desestimando recurso a ¿j-
ción interpuesto contra el dicta a ^ c t -
cho Ayuntamiento, denegatorio r c f o r -
s ión de licencia para ampl i ad 0 " j ^so
ma de oficinas y vestuarios para j^tft 
nal, en fábrica sita en e l_cami"° o ] e ¡ . (tfa-
drid), 
n ú m e r o 935 de 1976 

Mostoso 
termino municipal oe o n d i u 
), pleito al que ha con 

Se advierte que la U» • n i 0

 a

 f 

anuncio sirve de e m p l a z a ^ a 

posibles coadyuvantes y P , p rop l C > $e 
favor deriven derechos d e ^ d e s e a f l y 
administrativo para que, s ^ q U e ^ 
personen hasta el momen c o n t esta r j¿ 
yan de ser emplazados P a r a

 { c U io 6» V 
demanda, con arreglo al a £ c C Í o n C°° 

19K 

ad"'-

de este 

lo* 

Ley reguladora de la Jun 
cioso-Administrat iva. ¿ e 

Madr id , 30 de septiembre ^ ^ o 
E l Secretario, M . a del r - ( F ¡ r í n a u O 
Vis to bueno: E l Presidente ^ g 389) 

(G-

En cumplimiento del
 ap*tcnC¡oS%A

r<r 
Ley de la Jurisdicción £ J e , er» Y , 
m i n o r a t i v a , se hace v f . ^ a a d ^ i i s * 
videncia de hoy, esta baw ¡ o s 0 - a d n f £ f . 
t r ámi t e el recurso po 
trativo interpuesto por d e l & 0 

nández Mar t ínez y don ^ t a I * i ¿ e 

Mart ín , contra acuerdo d u d c W Y 

de Guadarrama, de fecha t r 

1976, declarando i n a d m i s i b l e ^ 9 

poráheo el recurso de 
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Dado en Madr id , para publicar en el j ' a d ° e n 12 de mayo I L>aao en iviaui.u, 
n , l o c a l e s Dro -C l2 n d e ü c e n c i a de BOLETÍN O F I C I A L de esta provincia, a once 

'^ern o t o al QUP" D | ! D D E J O S R E C U " i de noviembre de mil novecientos seten-
^ ad • d e 1976 C O r r e s P O n d i d o el ¡ ta y seis.—El Secretario (Firmado).—El 
îinci V l erte q u . j Juez de primera instancia (Firmado). 

Nbk 5 i r v e de , n s e r c i ó n de este / A 

S d e ? a d y u v a n t e s

m v a m Í C n t 0 a I o s 

^ ¡ n u 7 n V e « derPH? y p e r S o n a s a cuyo 
< S * ; i v ° Para n ° S d e ! p r o p i o a c t 0 

5 , 1 de" h a s t a eí n

q U 6 ' 8 1 l o d e s e a n , se 
K d ! C r ^ P l a z a d ' 0 m e n t 0 e n qne ha-

c ° n a r r e e n ? 3 r a a t e s t a r a l a 
C < H l a d o r a £ l í ° r a l a r t í c u l ( > 68 de la ?'AdminS l a Jurisdicción Conten-

; ' N 3o r d l v a ' 

.̂ otario t s e P t i e m b r e de 1976.— * t o bueno ' p ^ d e l p - Heredero. 
• Presidente (Firmado). 

En 

(G. C.—8.390) 

% d ^a P l w n j° d e l a r t ículo 60 de la 
SĴ ativa l u r , * d l c c i ó n Contencioso-Ad-
•ráv i a de'hn C e P u b l i c o que, en pro-
C t e el r

h

e ° / ' e s t a Sala ha admitido a 
V° Curso C O n t e n r i n s n - a d r n i n i s -
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E D I C T O 

Don Alber to de Amunátegu i y Pavía, ac
cidental Magistrado-Juez de primera 
instancia n ú m e r o ocho de los de esta 
capital. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo n ú m e r o cuatrocientos noventa 
y cuatro de mi l novecientos setenta y 
seis, seguido en este Juzgado a instancia 
de grupo "Industrial Hispano Alemán , So
ciedad A n ó n i m a " , contra "Sotohuelva, So
ciedad A n ó n i m a " , se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez, las 
fincas siguientes: 

1. Parcela de terreno de 50.000 me
tros cuadrados. Inscrita a nombre de don 
Alfonso Herruzo Sotomayor en el Regis
tro de la Propiedad de Ayamonte al to
mo 486, folio 106, finca 5.944. 

2. Parcela de terreno de 20.000 me-

'(W0 intem. U r s o contencioso-adminis-
C aliado ° P 0 r d o n A n t o n i ° Pa-
V ' a Mur, i c i ' C . ° " t r a acuerdo de la Ge-
de, Julio urbanismo, de fecha i 
• l i c i ó n 9 7 6 ' resolviendo recurso tros cuadrados de superficie Inscrita en 

M a r ' , n t e r o u e s t o ' " — * ~ * ~ A A v a m n n t p 
QeA• ^Ciñn • ? ic^uwienao recursu s tros c u d u i d u o s ^ * * * * * — — 
! ^ l 0 h a Ger. , n t e r P u e s t o contra Decreto el Registro de la Propiedad de Ayamonte 
h¿ d e c l a r a " ? a ' d e 1 1 de noviembre de ! al tomo 484, folio 137, finca 5.874. 
J a n ú m Q _ a r i d o en e s t a d a d „ r „ i r , a i * I i. P a r c e l a de terreno al sitio Santa 
"Ca ^'arand — u u v i c u i u i c u>-
*sta Ú^T0 <¡i, e n ^ d o de ruina la 
\ C aP'tal v

 d e l a calle Cava Baja, de 
V i r e c . U l ' s o , n l P ° r e I , £ l u e se desestima d i -

c n ú , »iem o?#f° a ' ^ne ha cor respondí -
\ ^ C e d C 1 9 7 6 ' 
PoSlKi0 sirve V* l a inserción de este 
% t

 c°advi emplazamiento a los 
'«iini priven V a n t e s y personas a cuyo 

— o s del propio acto 
n basta P a í a q u e ' s i l o desean, se 

S i , S e r emni 6 m o m e n t o en que ha-
V > . con - 3 Z a d o s P a r a contestar a la , 
Cl4o | l ' l a d o i a

d H r e g l ° a l a r t í c u l ° 68 de la I 
to,, drni n ;« l a Jurisdicción Conten- 1 

1:1 V i d , 3 0

S t r a t i v a . 
V ? e t a r ¡ 0 t S e - D t i e m b r e de 1 9 7 6 . -

b ueno ' f 1 * del P . H e r e d e r o . -
t l Presidente (Firmado)'. 

(G. C—8.391) 

^V | í )iNClAS ÍÜDICIAIES 
* 9 a < * Q s de Primera 

*nsta ncla 
A D 0 N U M E R O 5 

t ¿ n v ¡ r t u d H E B I C T O 

C Por d d e 

K Se' 6 1 i l u s t n ' r ° V Í d e n c i a de hoy, dic- i , 
^ AÍ Prin, r i s , m o señnr M*ailLaAn

 t r o millones veinte mi l seteaent; 
S f t í ^ > X r £ cuenta pesetas (4.020.750 pesetas) 
N a ,°S cliecis11tOS

 ejecutivos n ú m e r o ? l c h a s u , b a s t a t endrá lugar en la Sala 
Stn

V.Sei s

C ,

s

S'fe de mil novecientos f d i ™ c l a d e este Juzgado el día treinta 
y V n c i a d • seguidos en este Juzgado d e d l c i e m b r e próximo, a las once de su 
« N ' t ? n O r n b r ? C U r a d o r señor A r n á e z » m a ñ a n a ' J J » a d v ; e r t e a „ , 0 ,s " C Í Í a d o r e S 

}*< S \ MadrTÍ / ^ p r e s e n t a c i ó n de • q u e p a r a t 0 r ^ a r p a r t e e n , e l l a d e b e r á n con-
^ ha ' S- A " contra "C signar, cuando menos, el diez por ciento 
ÍSüS'ad'o ' e c l a m a c i ó n de cantidad^ ¡ d e , . t i p o d e , a s f í n 5 a s ' n o admi t i éndose 
> S 3 S . Dor C 3 r a , a v en ta en pú- f P ° l t u r a 8 q « ? n o cubran las dos terceras 
fon d o s • r Primera v p 7 i w 1 partes de dicho tino; que no se han su-

\ ¡ a Utom ó

b l ? u i e ntes : n 6 S I PÜdo los t í tu los de propiedad de las mis-
P a.C üla \» marca " 5 » , t - m i 1 mas, obrando en autos certificación de lo 

V C u y a " / 4 9 4 " A W . ' 1 3 1 - 1 - 6 0 0 ' que respecto a ellos resultan en el Regis-
! V S a i a aud S U b a s t a ' que se celehrará t r o d e I a P r o P i e d a d « v ^ u e las cargas y 

fid a ¡n^t l e n c i a de t T c e J ^ D r a r a g ravámenes anteriores al crédi to del ac-
: \ ' S ¡ . t o en í C Í a n ú m e r o c l J U Z g Í „ j tor y los preferentes, si los hubiere, que-
^ L ^ e r calle del r ' " 0 0 i % » darán subsistentes y sin cancelar, enten-
V a el H . U n o . p i S o ^ e n e r a l C a s t a " [ diéndose que el rematante los acepta, su-
H K . V K? a d i ecis ic te de SiriV S h - ' b r ° S a n d o s e en la responsabilidad de ellos 

y sin destinarse a su ext inción el precio 
del remate. 

3. Parcela de terreno al sitio "Santa 
Pura" , procedente de las denominadas 
"Pozo" , "Vera" , "Vaca Montegordo", en 
t é r m i n o municipal de Lepe (Huelva), de 
10.000 metros cuadrados de superficie. 
Inscrita en dicho Registro al tomo 497, 
folio 194, finca 3.942. 

4. Parcela de terreno procedente de 
la finca al sitio "Santa Pura" , denomina
da "Blanca" , en té rmino municipal de 
Lepe (Huelva), de 12.640 metros cuadra
dos de superficie. Inscrita en dicho Re
gistro al tomo 497, folio 197, finca 6.300. 

5. Parcela de terreno de 5.000 metros 
cuadrados de superficie al sitio " L a A n t i -
11a". Inscrita al tomo 480, folio 157, f in 
ca 5.805, inscr ipción segunda. 

6. Parcela de terreno de 51.940 me
tros cuadrados de superficie. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Ayamon
te, finca 5.804, tomo 480, folio 154, ins
cripción segunda. 

7. Rúst ica tierras al sitio "Santa Pu
ra", denominada "Lugar", en t é r m i n o mu
nicipal de Lepe, mide una superficie de 
una hec tá rea , 12 áreas y 50 cent iáreas , es 
decir 11.250 metros cuadrados, teniendo 
una longitud de Norte a Sur de 75 me
tros, y de Este a Oeste de 150 metros. 
Inscrita al tomo 420, folio 99, finca 4.075, 
inscripción segunda. 

Dichos bienes han sido tasados en cua
tro millones veinte mi l setecientas cin-

la "S . A . Torre Rea l" , contra don Dar ío 
Sainte Marie Soruco, domicil iado en Mar 
qués de la Ensenada, n ú m e r o dieciséis, 
apartamento del Centro Colón, de esta 
capital, declarado en rebeldía, sobre re
clamación de tres millones ochocientas 
ochenta y ocho mil quinientas catorce pe
setas con ocho cén t imos de principal, in
tereses, gastos y costas, en cuyos autos 
por diligencia fecha trece de los corrien
tes le fueron embargados al demandado 
los apartamentos n ú m e r o s dieciséis, die
ciocho y veinte de la sexta planta de la 
casa en Madr id , n ú m e r o dieciséis de la 
calle Marquéés de la Ensenada, con vuel
ta a Genova, veintiocho, Centro C o m 
plejo Colón, así como una plaza de co
che n ú m e r o ciento treinta de la casa en 
Madr id , n ú m e r o treinta y nueve de la 
avenida de Calvo Sotelo, y catorce de 
la calle de Marqués de la Ensenada, en 
cuanto sean suficientes a cubrir las su
mas reclamadas, habiéndose acordado por 
proveído del día de hoy hacer saber la 
existencia del procedimiento a la esposa 
del demandado doña Carmen Kaiser Lab-
be, que se encuentra en desconocido pa
radero, y los embargos practicados, a 
los fines prevenidos en el ar t ícu lo ciento 
cuarenta y cuatro del Reglamento de la 
ley Hipotecaria. 

Dado en Madr id , a dieciocho de no
viembre de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—5.314) 

A 0 1 din A0, p i S o tercero, se ha « b r o e á n d o s e en la responsabilidad de enos 
S e e hora 5 C - S Í C t e d e diciembre, ¡ y s j n destinarse a su ext inción el precio 

e$: s. bajo las condiciones si- j d e j r e mate . 
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E D I C T O 

Don Faustino Moll inedo Gut iér rez , M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado n ú m e r o nueve de los de M a 
drid. 
E n virtud del presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría , registrados 
al n ú m e r o mi l doscientos cuatro de mi l 
novecientos setenta y seis, se tramita ex
pediente sobre declaración de herederos 
abintestato de don Alber to J iménez Gar
cía, natural de esta capital de Madr id 
y fallecido en la misma el dfa diecisiete 
de mayo de mil novecientos setenta y cin
co, instado por sus hermanos d o ñ a V i 
centa, don Mariano, doña Angela, do
ña María J iménez García y sus sobrinos 
doña Josefina, don David y don Carlos 
Robledo Jiménez, hijos de la difunta her
mana del fallecido doña Josefina Jiménez 
García, habiéndose acordado por proveí 
do del día de hoy hacer saber por me 
dio del presente las personas y grado de 
parentesco de las personas que recla
man la herencia, llamando a los que se 
crean con igual o mejor derecho a la mis 
ma para que en el t é rmino de treinta días 
puedan comparecer en el expediente y ale 
gar sus derechos, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Dado en Madr id , a dieciséis de no 
viembre de mil novecientos setenta y seis 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—5.315) 

Pri 
Dado en Madr id , a veinticuatro de no-

* ^mera l viembre de mi l novecientos setenta y seis. 
S° S e s e n t 3

t l p ° ? a r a esta subasta el de I E l Secretario ( F i r m a d o ) . - E l Magistrado-
VNüra, Pesetas, no admit ién- ! j u e z de primera instancia (Firmado) 

P a r t í 3"? n o cubran las dos 
s d e l mismo. 

(A.—5.310^ 

J* ¡ £ t o r n a r

 S e g u n d a 
J C t a d ° r e r s P a r t e e n , a m i s m a deberán 
¡ \ > > a d e ? 8 } 5 1 1 3 1 ' P^viamente, en ¡ F a u s t i n o Moll inedo Gutiérérez, Ma-

V e d i c h Q ' . . J u z g a d o , e l d i e z p o r } ^ « » * « - T < t ó z de primera instancia del 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

a del T • ' D o n r a u b u u u — . . 
d>cho I u z § a d o > el diez por ¡ g i s t r a d o - J u e z de primera instancia del 

a d m i T ¡ D Q L P O ' s i n c u v o requisito \ J u z g a d o n ú m e r o nueve de los de M a -
í dr id . 

E5 don n e S 
Ter 

; drid. 
í En virtud del presente hago saber: Que 
I ^ -r j ~ se tramitan w^era | hn vntuu y^^- ~ 

N 8 * ^ . * d s u b a s t a n s e e n c u e n -
 e n , e s t d i l I ñ ! í c i o

 TJ$S£S*2SF* 
^ V ^ C d a V b 3

 N Í e d V e d " d M a t e ° S ^tt^tJert* ochenta y cua-
C V S O c ¡ c d a d P ¿ s ° c , e d a d d e r n a n - ; " T d e mil novecientos setenta y seis, pro-

0 Q,í: C a l!e d 5 t>
 t a domiciliada en . tro de rnii P r o c u r a d o r señor García 

K C e . de R 1 C a r d o M e d e m < n ú _ n.cvjdos por el ftocu r e p r e s e n t ? > c i ó n d e 
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C I T A C I O N D E R E M A T E 

En el juicio ejecutivo n ú m e r o mi l cien
to cincuenta y nueve de mil novecientos 
setenta y seis, que se tramita en este Juz
gado, instado por "Financiera del C o 
mercio, S. A . " , en contra de don Carlos 
Delgado Zurdo, que tuvo su domicil io en 
Alcorcón (Madrid), calle de José An to 
nio, n ú m e r o dos, en reclamación de trein
ta mi l pesetas de principal, más la de 
quince mi l pesetas presupuestadas para 
costas, en providencia del día de la fecha 
se acordó el embargo a resultas de estos 
autos y por las cantidades despachadas 
en la ejecución, el piso catorce letra B , 
escalera derecha, en planta catorce, de la 
casa n ú m e r o dos de la calle de José A n 
tonio, en Alcorcón -—Parque Lisboa—, 
superficie 146,37 metros cuadrados, y al 
propio tiempo citar de remate a dicho 
demandado, en ignorado paradero y do
micil io, para que en el improrrogable tér
mino de nueve días se persone en autos 
y se oponga a la ejecución si le convinie
re, personándose en los autos por me
dio de Procurador en forma, previnién
dole que en caso de no verificarlo se le 
declarará en rebeldía y seguirá el juicio 

su curso sin volver a citarle ni hacerle 
personalmente otras notificaciones que 
las que determina la Ley, haciéndole sa
ber que las copias de demanda y docu
mentos están en la Secretar ía .del Juz
gado, sito en la calle de María de M o l i 
na, n ú m e r o cuarenta y dos, de esta ca
pital. 

Y para dar cumplimiento a lo ordena
do expido esta cédula en Madr id , a vein
ticinco de noviembre de mi l novecientos 
setenta y seis, para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia .—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—5;313) 
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E D I C T O 

Don Francisco Obregón Barreda, Juez de 
primera instancia del n ú m e r o trece de 
Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o cincuenta y cinco de mil 
novecientos setenta y cuatro, se tramita 
juicio de mayor cuant ía a instancia de 
"Alumin io de Galicia, S. A . " , represen
tada por el Procurador señor Ortiz C a -
ñava te , con "Fundiciones de Alumin io y 
Metales, S. L . " y don Javier Errasti U n -
zueta, que tuvieron su domicil io en V a -
lladolid, Callejón de la Alcoholera, die
cinueve, y Azucarera, dos, respectivamen
te, sobre reclamación de cantidad. Y en 
cumplimiento de lo acordado en este día 
se cita por medio de la presente al re
presentante legal de " A l u m i n i o y Meta
les, S. L . " y a don Javier Errasti Unzue-
ta, cuyo actual domicilio se desconoce, 
para que el día diez de diciembre p ró 
ximo, y hora de las once, comparezcan 
ante este Juzgado a fin de prestar con
fesión judicial bajo juramento indeciso-
rio y a instancia de la parte demandante, 
previniéndoseles que de no hacerlo les 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madr id , a quince de noviem
bre de mi l novecientos setenta y seis.:— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—5.316) 

Juzgados Municipaleí 

A L C A L A D E H E N A R E S 

E D I C T O 

Don José Casado Moreno, Juez titular 
del Juzgado municipal de Alcalá de 
Henares (Madrid). 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

carta-orden n ú m e r o 116 76, procedente 
de la Magistratura de Trabajo n ú m e r o 6 
de Madr id , dimanante de procedimiento 
n ú m e r o s 2.088-94/75, sobre cantidad, a 
instancia de Francisco García Mayo y seis 
más , contra Juan Cor tés Berlinches, en 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y té rmino de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

U n televisor marca "Telefunken", de 
17 pulgadas, valorado en la suma de pe
setas 8.500. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencia 
de este Juzgado el p róx imo día 15 de 
diciembre, y hora de las doce, y se cele
brará bajo las condiciones siguientes: 

Primera. Que antes de verificarse el 
remate podrá el deudor librar sus bienes 
pagando principal y costas; después de 
celebrado, quedará la venta irrevocable. 

Segunda. Que los licitadores deberán 
depositar previamente, en Secretaría, el 
10 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera. Que el ejecutante podrá to
mar parte en la subasta y mejorar las 
posturas que se hieceren sin necesidad de 
consignar depósi to. 

Cuarta. Que las subastas se celebrarán 
por el sistema de pujas a la llana, y no 
se admit i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta. Que esta primera subasta ten
drá como tipo el valor de tasación de 
los bienes. 
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Sexta. Que, en todo caso, queda a sal
v o el derecho de la parte actora de pe
dir la adjudicación o adminis t rac ión de 
los bienes subastados, en la forma y con 
las condiciones establecidas en la vigen
te legislación procesal. 

Sépt ima. Que Jos remates pod rán ser 
a calidad de ceder. 

Dicho bien embargado está depositado 
en avenida Puerta de Madr id , n ú m e r o 3, 
domicil io del demandado, y a su cargo. 

Que para su notificación y publicación 
se insertará un ejemplar del presente en 
el tablón de anuncios de este Juzgado 
y se publicará otro en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de Madr id . 

Dado en Alcalá de Henares, a 8 de 
noviembre de 1976.—El Secretario (Fir
mado).—El Juez municipal (Firmado) 

(G. C—9.600) (C—1.715.) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per 
nonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este peñó 
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Rafael Domingo Rodr íguez Cuenca, de 

veintisiete años de edad, soltero, ajusta
dor, hijo de Encarnación, domiciliado úl
timamente en Madr id , calle Amparo, nú
mero 81, comparecerá ante el Juzgado 
municipal n ú m e r o 17 de Madr id , sito en 
la calle de Cañizares, n ú m e r o 10, piso pri
mero, el día 15 de diciembre, a las diez 
horas, a fin de asistir a la celebración 
del juicio de faltas seguido en el mismo 
con el número 520 de 1976, por hurto, 
en vir tud de denuncia del mismo, contra 
Alber to Soriano Flores de Lemus, acom
pañado de las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.—4.311) 

Federico H e r n á n d e z de Ar r iba , de cin
cuenta y tres años de edad, casado, guar
da jurado, hijo de Nicasio y de Eustasia, 
domiciliado ú l t imamente en Madr id , calle 
Segura, n ú m e r o 5, Poblado de Orcasitas, 
comparecerá ante el Juzgado municipal 
n ú m e r o 17 de Madrid , sito en la calle de 
Cañizares , n ú m e r o 10, piso primero, el 
día 15 de diciembre, a las diez horas, a 
fin de asistir a la celebración del juicio 
de faltas seguido en el mismo con el nú
mero 500 de 1976, por lesiones, en vi r 
tud de denuncia del mismo, contra Víc
tor López Palacios, acompañado de las 
pruebas de que intente valerse. 

(B.—4.312) 

Eusebio Peña de la Fuente, domiciliado 
ú l t imamente en Madrid , calle Hermanos 
García Noblejas, n ú m e r o 19, comparecerá 
ante el Juzgado municipal n ú m e r o 17 de 
Madr id , sito en la calle de Cañizares, nú
mero 10, piso primero, el día 15 de d i 
ciembre, a las diez treinta horas, a fin 
de asistir a la celebración del juicio de 
faltas, seguido en el mismo con el nú
mero 750 de 1976, en virtud de denuncia 
del mismo contra Jesús Sánchez Arianes, 
acompañado de las pruebas de que in
tente valerse. 

(B.—4.313) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
En el juicio de faltas seguido por le

siones y daños , n ú m e r o 326 de 1976, con
tra Alejandro Ulate Vázquez y otros, se 
ha acordado en providencia de hoy la 
celebración del oportuno juicio, que ten
drá lugar en este Juzgado, sito en la pla
za del General Vara del Rey, 17, el d ía 
21 de diciembre, a las diez treinta horas 
del mismo, a cuyo acto se cita al repre
sentante legal de "Mármoles Gómez Cué-
tara, S. A . " , domiciliado ú l t imamente en 
Torre jón de Ardoz , para que comparezca 
provisto de las pruebas de q\ie intente 
valerse. 

(B.—4.317) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 

municipal titular del Juzgado n ú m e 
ro 24 de Madr id : 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio ver
bal de faltas con el n ú m e r o 957 de 1976, 
sobre lesiones en accidente de circula
ción de Oscar Rico Esteba, que se en
cuentra en ignorado paradero, en las que 
con esta fecha he acordado citar al mis
mo y su legal representante, a fin de que 
comparezcan el día 16 de diciembre, a las 
diez horas de su mañana , en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Bravo M u r i l l o , 357, a la celebración 
del aludido juicio de faltas, debiendo 
comparecer asistidos de los testigos y de
más medios de prueba de que intente 
valerse. 

(G. C—9.403) (B.—4.334) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
municipal titular del Juzgado n ú m e 
ro 24 de Madr id . 
Hago saber: Oue en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio 
verbal de faltas con el número 407 de 
1976, sobre daños en colisión de vehícu
los, contra Francisco Iglesias Pérez y A l 
fonso G i l Osuna, ambos en ignorado pa
radero, en los que con esta fecha he 
acordado citar a los mismos para que el 
día 16 de diciembre, a las diez y veinte 
horas de su mañana , comparezcan en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Bravo Mur i l lo , 357, a la 
celebración del aludido juicio de faltas, 
debiendo comparecer asistidos de los tes
tigos y demás medios de prueba de que 
intenten valerse. 

(G. C—9.404) (B.—4.335) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
municipal titular del Juzgado núme
ro 24 de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio 
verbal de faltas con el n ú m e r o 926 de 
1976, sobre lesiones en riña matrimonial, 
contra Fernando Serrano Vázquez, que se 
encuentra en ignorado paradero, en los 
que con esta fecha he acordado citar al 
mismo para que el día 16 de diciembre, 
a las once treinta horas de su mañana , 
comparezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Bravo M u 
ril lo, 357, a la celebración del aludido 
juicio de faltas, debiendo comparecer 
asistido de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse. 

(G. C—9.405) (B.—4.336) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
municipal titular del Juzgado n ú m e 
ro 24 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio ver
bal de faltas con el n ú m e r o 682 de 1976, 
sobre daños en colisión de vehículos, con
tra Luis Felipe Gómez M u ñ o z y Dolores 
Zapatero Hernández , que se encuentran 
en si tuación de ignorado paradero, en las 
que con esta fecha he acordado citar a 
los mismos a fin de que el día 16 de 
diciembre, a las nueve cincuenta horas de 
su mañana , comparezcan en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Bravo Mur i l lo , 357, a la celebración 
del aludido juicio de faltas, debiendo com
parecer asistidos de los testigos y demás 
medios de prueba de que intenten valerse. 

(G. C—9.406) (B.—4.337) 

I U Z G A D O N U M E R O 26 
Damián Serrano García y Miguel Or

tega Altares, cuyos paraderos se desco
nocen, deberán comparecer en la Sala de 
audiencia del Juzgado municipal n ú m e 
ro 26, sito en la calle Virgen del Sagrario, 
n ú m e r o 23, barrio de la Concepción, el 
día 16 de diciembre, a las diez y cua
renta y cinco horas de su mañana , al ob
jeto de celebrar el preceptivo juicio de 
faltas n ú m e r o 695 de 1976, por daños por 
imprudencia. 

(G. C—9.224) (B.—4.345) 

Margarita Alcaraz Sánchez, cuyo ac
tual paradero se desconoce, deberá com
parecer ante la Sala de audiencia del Juz
gado municipal n ú m e r o 26 de Madr id , el 
día 16 de diciembre y hora de las diez 

treinta y cinco minutos de su mañana , 
1 objeto de asistir a la celebración del 

juicio de faltas n ú m e r o 1.404 de 1976, 
por lesiones y daños , como denunciante. 

(G. C—9.226) (B.—4.347) 

Rafael Gallardo Carmona, cuyo para
dero actual se desconoce, deberá compa
recer ante la Sala de audiencia del Juz
gado municipal n ú m e r o 26, sito en la 
calle Virgen del Sagrario, 23 (barrio de 
la Concepción) , el día 16 de diciembre, 
a las diez y cuarenta horas de su maña
na, al objeto de celebrar el preceptivo 
juicio de faltas n ú m e r o 1.051 de 1976, 
por daños por imprudencia, seguido con 
tra el mismo. 

(G. C—9.227) (B.—4.348) 

Jesús Núñez Rodríguez, cuyo parade 
ro actual se desconoce, deberá compare
cer ante la Sala de audiencia del Juzgado 
municipal n ú m e r o 26, sito en la calle V i r 
gen del Sagrario, 23 (barrio de la Con
cepción) el día 16 de diciembre, a las 
diez y treinta horas de su mañana , al ob
jeto de celebrar el preceptivo juicio de 
faltas número 1.079 de 1976, por daños , 
seguido por el mismo. 

(G. C—9.228) (B.—4.349) 

Francisco J iménez Valbuena, cuyo pa
radero actual se desconoce, deberá compa 
recer ante la Sala de audiencia del Juz
gado municipal n ú m e r o 26, sito en la 
calle Virgen del Sagrario, 23 (barrio de 
la Concepción) , el día 16 de diciembre, 
a las diez y treinta horas de su mañana , 
al objeto de celebrar el preceptivo juicio 
de faltas n ú m e r o 1.079 de 1976, por 
daños , seguido contra el mismo. 

(G. C—9.229) • (B.—4.350) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Don Matías Pastor Bueno, Juez muni

cipal de Torre jón de A r d o z (Madrid). 
Hago saber: Que en este Juzgado a mi 

cargo y bajo el n ú m e r o 668 del año 1976, 
se sigue juicio de faltas por la de lesio
nes por imprudencia, seguido a instancia 
de la Guardia C i v i l , contra José Bernabé 
Avi les y otros, el cual se encuentra en 
ignorado paradero, por lo que extiendo el 
presente a fin de que se cite de compa
recencia ante este Juzgado a José Berna
bé Aviles para el día 15 de diciembre y 
hora de las once de la mañana , a fin 
de asistir a la celebración del correspon
diente juicio de faltas que viene seña
lado. 

(G. C—9.183) (B.—4.370) 

En providencia recaída en juicio de fal
tas n ú m . 508 de 1976, por la de daños 
en accidente circulación, y en la que fi
gura como denunciante Carlos Rodríguez 
Labadía y como denunciado José María 
Farelo Pérez , se cita por medio del pre
sente a Siró Mateos Callejo, el cual se 
encuentra en ignorado paradero, para 
que el día 1 de diciembre y hora de las 
diez de la m a ñ a n a comparezca en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, a fin de 
asistir a la celebración del correspondien
te juicio de faltas que viene señalado. 

(G. C—9.626) (B.—4.511) 

A L C O B E N D A S 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez municipal de Alcobendas, en juicio 
de faltas n ú m e r o 174 de 1976, por ame
nazas, se cita a las perjudicadas María 
del Pilar González Rodríguez y su her
mana Antonia , para el día 16 de diciem
bre, a las once y diez horas, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General ísimo, n ú m e r o 1, A y u n 
tamiento, al objeto de la celebración del 
correspondiente juicio, debiendo acudir 
con los medios de prueba que intenten 
valerse, apercibiéndolas que de no com
parecer ni alegar justa causa les pa r a r á 
el perjuicio a que hubiera lugar en de
recho. Las citadas perjudicadas tuvieron 
su ú l t imo domicilio en esta localidad, en 
calle Mirasierra, número 22, piso prime
ro, y son de estado soltera y casada, res
pectivamente. 

(G. C—9.281) (B.—4.378) 

L E G A N E S 
Por haberse así acordado en el expe

diente juicio verbal de faltas que en este 
Juzgado se sigue al n ú m e r o 674 de 1976, 
por lesiones y coacciones a Teresa M o 
reno Morales, hecho ocurrido el día 31 de 
mayo úl t imo en esta vil la de Leganés, por > 
medio de la presente, que será publicada ' 

. p la prov¡n c i a; 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de w; F

R a m i r e z 
se cita al denunciado Nicoia ] a a „ . 
Gómez, mayor de edad, e S P ° S ° , ¿&0 
terior, hijo de Nicolás e lsa°c¿cti[xi eD 

de Manzanares, y el cual se e _ c0mp3' 
ignorado paradero, a fin d e Q e s t e Ju-
rezca ante la Sala audiencia a ^ c alle 
gado municipal de Leganés, s ¿ e 

Cayetano Montero, 8, el día ^ c 0 n 
ciembre y hora de las diez j o p 0 r -
objeto de asistir a la celebraci™ d Q ga
tuno juicio verbal de faltas, d ^ La
tir con los medios de prueba 

(B —-4.367) tente valerse. 
(G. C—9.198) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Don Justo Guedeja-Marrón r ^ 

comarcal de Collado VlUalbaVg, Q ü 

Por el presente edicto hago ^ 
en este Juzgado de mi ¡ ¡*?° , / i976. s ° ' 
juicio de faltas número 406 de_^ 
bre daños en accidente de 

a vif 
Martín-

tud de "denuncia de J o s é

A Z S m . c°° íil 
contra Antonio Expósi to M o L a d r i d , . c a l " 
t imo domici l io conocido en J "~ e C¡e 
Batalla de Teruel, n ú m e r o 5, aP a 

como testigo Antonio Ruiz. con ^ ¡ q S 

c i l io ú l t imo en Madr id , calle ríe ^ 
Arti l leros , n ú m e r o 12, citándose \ y 

dio del presente a dichos denu" ^ 
testigo de comparecencia antei « h o r 3 

gado para el día 20 de d[cxC™. líeto A e 

de las once de su mañana, « J ¡ heChos-

(G. C—9.215) 

Caja de Ahorros y Monte 
de Madrid 

^ . - C o n t r o l de A * ¡ J * 

:ad 
las libretas que a continua^-- a S 

d i c i o n d e " epUj» 

Planificación 
Solicitado duplicado P ° r . c*"se 
. , : u _ ^ _ . . „ ^ r . n t nuacio" „u<-

se procederá a la expec 
vas si en el plazo de quine 
dos desde la publicación ' ^ 
no se reciben en estas 0 1 

ción alguna. ., ác y 
S U C U R S A L E S . - l l b T % ^ % 

: e s t e ^ a -

A < 

ordinario: 29.733-3, María y , i f t a y ¿ 
42.288-6, Alejandro Amigo ^ ¡ a U , 

¿ ¿ • ¡ ¿ • M í 
lia Mér ida Busto; 38.136-6,, . M»^ e l 

res Figuerola Navarro; 3 y " ¡vligoel ^ l a -
Angel Claverol Vergara J' x - t f i i j a r 

Angel Claverol verga ; £ f l „ j i . , . z ; 
Claverol Mandas; 43.138-6. * ^ 
cios Buergo; 7.958-7, PilarJ> Man^ s 

8.823-8, G a b r i e l * * $ ¿ t g S > 17.224-11, Dolores Luna R o * -
Alva ro Luna; 21.389-H; J° „ e 

G i l ; 11.270-17, Anastasio l a t• 
7.773-18, J u a n F r a n c a Ai^o 
8.108-25, María Teresa AJS ̂ 34 j w ^ 
y Benito Domingo Sanz; ^36-^' ral-
Teresa F e r n á n d e z Muñoz: M I 
tha Eichhorn Franke; 3./>° j 0se J ' R 0 . 
cerrada Danieles; l - 9 9 8 . i 737-J*6, i u i * 
X iménez de Embun López- p { 3 Í 

sario J iménez Fernández , • R o S a .,9, 
Mandado García; \ & , % < 
Mar t ín y Rosa Escobar w y M a r * ¿ 
Francisco Mar t ínez Burriie ^4 13?. ¿ e Z 

resa de Jesús Ortega S a l a c e r n a n d a e í 

fredo García Mar t ín y 1 . Q M » r n

9 6 9 -
González ; 2.229-206, H ¡ * ¡ u e n t e s ; L b d 
Rodrigo y Teresa Parra e 1> 
209, Juan José ¡«10» 
Ruiz de la Hoz ; 9.504-20*, > í r , i-
Perales y Emil ia Hort igó» gabina ¿ n . 
210, Elias Sánchez Carrillo y ?éTeZ r 

chez Carr i l lo ; 833-215, P l i a

s a d a ^ 3 g r 

zález; 12.176-221, Emilio 0 « 
r io y Emi l io Quesada Muño & 
Felipe Cabrero del Olmo y * 
teban; 922-250, Esteban J»° .4, 
y Dolores J iménez ] ¡ f ^ o . ^ 0 

Libretas a plazo de u " e d c s 
T o m á s Arranz Vega y M c r ^ c h e 
Blas; 488-103 Agus t ín iRu ^ W £ 

Libretas a plazo de seis é n e Z yv 

r o 100.099-3, Crescencio J Marti 1 1;.„ 
lez; 100.391-5, J ^ / ^ f a ñ o s ^ 

Libretas a plazo de tres: ^ 
ro 500.011-63. He r í a EicJ" xC» 0

 ] e S 

C E N T R A L . - L i b r e t a s de ¿ e RO 

nario: 360.196. Pilar K^Ch»** 
Maradona; 288.646, Rosan" ^ 
rrasco. a f io . -7 c'feC° 

Libretas a plazo de un c e d e s 
Carlos Guil len Paganos y 
Fe rnández . , e ¿e l 9 ' 

Madr id , 23 de novieroW 
efe de Contabilidad ( F ' r n l (fi^^^f 

— - D T C ^ 
Imp. Provincial. " 


